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      Al doctor Jorge P. Busti
En Paraná, 18 de diciembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 21, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Especial del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Paraná, 12 de diciembre 2024

Señora Presidenta de la 

Honorable Cámara de Senadores de

Entre Ríos

Dra. Alicia G. Aluani

Su despacho


Los abajo firmantes, Senadores del Bloque Juntos por Entre Ríos, se dirigen a Ud. con el fin de solicitarle de acuerdo a lo previsto en el artículo 17º y concordantes, el Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, convoca a Sesión Especial, para el día miércoles 18 de diciembre de 2024, a las 19,00 hs en el recinto de la Honorable Cámara de Senadores, a los efectos de tratar los expedientes que a continuación se detallan:

Exp. Nº 26.117 Por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos;

Exp. Nº 27.629 Por el que se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2025;

Exp. Nº 14.899 Por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica;

Exp. Nº 15.037 Por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos;

Exp. Nº 27.338 Por el que se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas;

Exp. Nº 15.055 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Budasoff, Mariano, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 7 de la ciudad de Paraná;

Exp. Nº 15.056 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Zoff, Pablo Nicolás, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 8 de la ciudad de Paraná;

Exp. Nº 15.057 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Guerrero, Mauricio Javier, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 1 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.059 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Seró, María Gabriela, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 4 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.058 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Ledesma, 

Francisco Rafael, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.062 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Benedetti, Nadia Paola, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay;

Exp. Nº 15.078 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Rossi, Oscar Eduardo, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá;

Exp. Nº 15.110 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Tito, Jorge Sebastián, para la cobertura de un (1) cargo de Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.060 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Penayo Amaya, Jesús David Alexis, para la cobertura de UN (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón;

Exp. Nº 14.523 Por el que se deroga la Ley Nº 7897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos;

Exp. Nº 27.809 Por el que se prorrogan la Leyes Provinciales Nº 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2025 (Emergencia Pública Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos y Emergencia de la estructura vial, respectivamente).


Sin otro particular, saludamos a Ud. muy cordialmente.

Gloria L. Cozzi. Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara.

Resolución Nº 04 H.C.S.

145° Período Legislativo

Paraná, 13 de diciembre de 2024

Visto: 


La nota presentada por los Señores Senadores Vergara José, Dal Molín Rubén y Cozzi Gloria y;

Considerando:


Que a través de la misma se solicita la convocatoria a Sesión Especial para el día miércoles 18 de diciembre de 2024, a las 19:00 hs, de conformidad al artículo 17º y concordantes del Reglamento de la H.C.S., para dar tratamiento a los temas bajo los siguientes Números de Expedientes:

Exp. Nº 26.117 Por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos;

Exp. Nº 27.629 Por el que se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2025;

Exp. Nº 14.899 Por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica;

Exp. Nº 15.037 Por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos;

Exp. Nº 27.338 Por el que se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas;

Exp. Nº 15.055 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Budasoff, Mariano, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 7 de la ciudad de Paraná;

Exp. Nº 15.056 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Zoff, Pablo Nicolás, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 8 de la ciudad de Paraná;

Exp. Nº 15.057 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Guerrero, Mauricio Javier, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 1 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.059 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Seró, María Gabriela, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 4 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.058 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Ledesma, 

Francisco Rafael, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.062 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Benedetti, Nadia Paola, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay;

Exp. Nº 15.078 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Rossi, Oscar Eduardo, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá;

Exp. Nº 15.110 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Tito, Jorge Sebastián, para la cobertura de un (1) cargo de Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia;

Exp. Nº 15.060 Por el que se solicita prestar el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Penayo Amaya, Jesús David Alexis, para la cobertura de UN (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón;

Exp. Nº 14.523 Por el que se deroga la Ley Nº 7897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos;

Exp. Nº 27.809 Por el que se prorrogan la Leyes Provinciales Nº 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2025 (Emergencia Pública Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos y Emergencia de la estructura vial, respectivamente).

Por Ello;

La Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Convocar a los Señores Senadores a Sesión Especial, para el día miércoles 18 de diciembre de 2024, a las 19 horas con el objeto de dar tratamiento a los Proyectos de los expedientes enunciados. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Aluani. Avero.
3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 18 de diciembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 15.055, 15.056, 15.057, 15.058, 15.059, 15.062, 15.078, 15.110, 15.060, 26.117, 14.899, 15.037, 27.629, 27.338, 14.523 y 27.809, todos ellos con dictamen de las comisiones correspondientes.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

4.1 – Se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para formular una moción de orden, en el sentido de que sea tratado en primer término el despacho de las comisiones de Producción, de Salud Pública y Drogadicción, y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 26.117.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, corresponde considerar en primer término el despacho de las comisiones de Producción, de Salud Pública y Drogadicción, y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 26.117.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Producción, Salud Pública y Drogadicción y Ambiente y Desarrollo Sustentable ha considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.117, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se adoptan buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia de Entre Ríos, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación con las siguientes modificaciones.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De las Buenas Prácticas en Materia de Fitosanitarios

Título I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Objetivos, Ámbito de Aplicación y Alcance

Artículo 1°: Declaración de interés. Declárese de interés público en la Provincia de Entre Ríos la adopción de las buenas prácticas en materia de fitosanitarios.

Artículo 2°: Objeto. La presente ley trata sobre las buenas prácticas en materia de fitosanitarios, a los fines de garantizar la calidad e inocuidad de los productos derivados de la actividad productiva, de proteger y conservar la salud, de gozar de un ambiente sano y equilibrado y de favorecer una producción agrícola que contribuya a la seguridad alimentaria y al desarrollo rural sostenible.

Artículo 3°: Ámbito de aplicación. La Provincia de Entre Ríos es el ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Alcance. Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentaciones, los actos de importación, elaboración, formulación, fraccionamiento, distribución, expendio, aplicación, transporte, almacenamiento bajo diferentes condiciones, asesoramiento desarrollados por las personas humanas o jurídicas y toda otra actividad que implique el uso o manipulación en cualquier concepto de productos fitosanitarios.

Artículo 5°: Cumplimiento obligatorio. La presente ley es de cumplimiento obligatorio en toda la Provincia de Entre Ríos, invítese a los municipios y comunas entrerrianas a adherir y adecuar sus normas a la presente.

Capítulo II

Definiciones

Artículo 6°: A los fines de esta ley se establecen las siguientes definiciones:

Buenas Prácticas en Materia de Fitosanitarios: conjunto armónico de conocimientos, técnicas y prácticas aplicables en materia fitosanitaria, tendientes a asegurar que los productos fitosanitarios puedan expresar su máxima capacidad para los que fueron concebido, asegurando su calidad e inocuidad, la protección del ambiente y de las personas humanas en general.

Producto Fitosanitario: cualquier sustancia o mezcla de sustancias naturales y/o de síntesis, inscriptas en el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), destinadas a prevenir, controlar o destruir cualquier organismo nocivo, incluyendo las especies no deseadas de plantas o animales, que causan perjuicio o interferencia negativa en la producción, elaboración o almacenamiento de vegetales y sus productos. El término incluye coadyuvantes, fitorreguladores, desecantes y las sustancias aplicadas, antes o después de la cosecha. Quedan exceptuados los productos domisanitarios y los de línea jardín.

Áreas Sensibles con Asentamientos de Personas: refiérase a las viviendas urbanas o rurales habitadas de manera estable y efectiva, a los establecimientos educativos o recreativos, a las salas sanitarias, a los puestos policiales.

Áreas Sensibles sin Asentamientos de Personas: comprende los cursos de agua naturales permanentes, las áreas naturales protegidas, las granjas avícolas y apiarios debidamente registrados.

Planta Urbana: zona habitada por más de 250 personas de modo permanente y dotada de una organización política, cuyos límites son aquellos hasta donde se prestan los servicios de alumbrado, barrido y limpieza.

Producción Vegetal: comprende la producción de especies cerealeras, oleaginosas, forestales, hortícolas, frutícolas, forrajeras, florales, aromáticas, medicinales, tintóreas, textiles, ornamentales y de cualquier otro tipo de cultivo.

Almacenamiento de Productos Vegetales: espacios destinados a la clasificación, acondicionamiento, almacenamiento y conservación de producciones vegetales y granos, sometidos a tratamientos fitosanitarios. Pueden ser galpones, silos, celdas metálicas o de mampostería, estibas bajo carpa cerrada o bolsas plásticas, unidades en condiciones de confinamiento o hermeticidad, o de cualquier otro tipo que se destine a tal efecto.

Riesgo: expresa la probabilidad de ocurrencia de efectos nocivos para la salud o el ambiente resultante de la exposición a un producto fitosanitario. Riesgo = (toxicidad x exposición).

Toxicidad: capacidad intrínseca de una sustancia de producir efectos nocivos cuando está en contacto con un ser vivo o el medio ambiente.

Exposición Aguda: entiéndase por un contacto que dura segundos, minutos u horas, o bien, una sucesión de exposiciones durante un día como máximo.

Exposición Subaguda: entiéndase por una exposición de hasta 30 días.

Exposición Subcrónica: entiéndase por una exposición desde los 30 días hasta los 90 días.

Exposición Crónica: entiéndase por un contacto que dura meses o años. Puede ser continuo o estar interrumpido por intervalos en los cuales no se produce ese contacto.

Monitoreo Ambiental: proceso continuo y sistemático de toma de lecturas, medidas y evaluaciones de variables físicas, químicas y/o biológicas, en un periodo determinado de tiempo a los fines de realizar un seguimiento del estado del ambiente. El monitoreo ambiental es parte integrante de las buenas prácticas en materia de fitosanitarios.

Título II

De las Autoridades y del Fondo Económico

Capítulo I Autoridad de Aplicación

Artículo 7°: Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, o el organismo que en el futuro la reemplace, garantizando la intervención de la Secretaría de Ambiente de Entre Ríos. 

Artículo 8°: Productos fitosanitarios habilitados. La Provincia de Entre Ríos se rige por las clases toxicológicas de los productos fitosanitarios que determine el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) o el organismo que en el futuro lo reemplace. Anualmente, la autoridad de aplicación publicará la actualización de la nómina y la clasificación toxicológica completa de los productos fitosanitarios inscriptos en el SENASA, debiendo hacer expresa mención de aquellos que por su clasificación toxicológica y características fueran de comercialización prohibida o de aplicación restringida a determinados usos.

Artículo 9°: Convenios. La autoridad de aplicación puede formalizar los siguientes convenios de colaboración:

a) Con los municipios y comunas de la provincia a fin de implementar en sus respectivas jurisdicciones el cumplimiento de la presente ley;

b) Con organismos públicos o privados interesados en la ejecución de aspectos contenidos en la presente ley, considerando las experiencias de protocolos vigentes a cargo de los mismos, principalmente en municipios y comunas;

c) Con organismos específicos para aplicar programas de investigación, experimentación y/o educación en materia de fitosanitarios, sus características de riesgo ambiental y epidemiológico, toxicidad, residualidad, volatilidad, movilidad y demás características, que garanticen el cumplimiento de lo establecido en el Art. 2º;

d) Con universidades que otorguen títulos a profesionales de la agronomía con incumbencia en la materia, con colegios profesionales e instituciones que crea conveniente a los efectos de coordinar su participación institucional en el dictado de cursos de capacitación y/o actualización y en aquellos aspectos inherentes a esas instituciones contemplados en la presente ley;

e) Con organizaciones no gubernamentales dedicadas a temas relacionados con el objeto de la presente ley.

Artículo 10°: Campañas de concientización. La autoridad de aplicación debe realizar campañas de concientización y sensibilización periódicas en materia de aplicaciones de productos fitosanitarios y sus riesgos, en difundir la normativa vigente y, en caso de mal uso, en alertar sobre posibles daños para la salud humana y el ambiente.

Artículo 11°: Educación ambiental. La autoridad de aplicación coordina en forma conjunta con el Consejo General de Educación, programas de educación ambiental referidos a los aspectos contenidos en la presente ley, según los términos establecidos en el artículo 84 de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y la Ley Nº 10.402 de Educación Ambiental.

Capítulo II

Consejo Asesor Fitosanitario

Artículo 12°: Creación. Créase el Consejo Asesor Fitosanitario con carácter ad-honorem y adhoc, a los fines de asesorar a la autoridad de aplicación y a los poderes públicos en temas inherentes al cumplimiento de los objetivos de la presente ley y sus reglamentaciones.

Artículo 13°: Composición. El Consejo Asesor Fitosanitario se conforma de la siguiente forma:

a) Es presidido por el Ministro de Desarrollo Económico;

b) Un (1) representante del Ministerio de Salud, competente en la materia;

c) Un (1) representante de la Secretaría de Ambiente, competente en la materia;

d) Un (1) representante del Consejo General de Educación de Entre Ríos (CGE);

e) Un (1) representante de la Secretaría de Gobiernos Locales dependiente del Ministerio de Gobierno y Trabajo;

f) Un (1) representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca;

g) Dos (2) representantes del sector académico de las facultades de Ciencias Agropecuarias de Entre Ríos;

h) Un (1) representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA);

i) Dos (2) representantes de las organizaciones de productores con personería jurídica vigente;

j) Un (1) representante de los sindicatos de trabajadores rurales;

k) Un (1) representante de los sindicatos docentes;

l) Un (1) representante del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER);

m) Un (1) representante de las organizaciones ambientales no gubernamentales interesadas en la materia con personería jurídica vigente;

n) Un (1) representante de los registradores o expendedores de productos fitosanitarios con personería jurídica vigente;

ñ) Un (1) representante de las organizaciones de aplicadores de productos fitosanitarios que posean personería jurídica vigente. En el caso de las representaciones oficiales, considérese los posibles reemplazos en el futuro de los organismos actuales.

Artículo 14°: Funciones. El Consejo Asesor Fitosanitario tiene las siguientes funciones:

a) Asesorar a la autoridad de aplicación en toda normativa reglamentaria y complementaria referida a los contenidos de la presente ley;

b) Habilitar a los aplicadores especiales y los productos fitosanitarios utilizados en actividades especiales;

c) Autorizar la modificación temporal de las áreas sensibles;

d) Invitar a organizaciones públicas y privadas a participar de distintas mesas de interés;

e) Elaborar el protocolo de Buenas Prácticas en Materia de Fitosanitarios;

f) Actualizar el protocolo de Buenas Prácticas en Materia de Fitosanitarios cuando las circunstancias así lo requieran;

g) Elaborar y actualizar un protocolo específico de buenas prácticas para aplicadores especiales de fitosanitarios;

h) Toda otra actividad establecida en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 15°: Funcionamiento. El Consejo debe reunirse al menos dos (2) veces al año convocado por el presidente o por pedido expreso de al menos cinco (5) de sus miembros. Su quórum de funcionamiento es de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros, las resoluciones se toman por mayoría simple. Cada uno de los representantes tiene voz y voto en el plenario, mientras que el presidente tiene voto doble en caso de empate. Sus miembros tienen un mandato de dos (2) años en sus funciones y pueden ser propuestos para su desempeño en forma indefinida, salvo los representantes oficiales, cuyas funciones concluyen al término del mandato gubernamental correspondiente. El Consejo define sus propias normas de funcionamiento.

Capítulo III

Fondo Fitosanitario Entrerriano

Artículo 16°: Creación. Créase el Fondo Fitosanitario Entrerriano a los efectos de atender al cumplimiento de la presente ley, el cual está a cargo de la autoridad de aplicación.

Artículo 17°: Destino. El Fondo Fitosanitario Entrerriano se destina a los fines siguientes:

a) Cumplimiento de la presente ley y su normativa reglamentaria;

b) Monitoreo ambiental en materia fitosanitaria;

c) Control, fiscalización e inspección en materia fitosanitaria;

d) Actividades de capacitación, educación y divulgación, dictado de cursos, provisión de bibliografía, etc;

e) Actividades de intensificación ecológica en las zonas de exclusión;

f) Proyectos de investigación aplicada de interés convergente entre los objetivos de la presente ley y los organismos de ciencia y tecnología. Priorícese los proyectos referidos a la gestión sostenible de fitosanitarios y a estrategias productivas en zonas sensibles;

g) Contratación de recursos humanos;

h) Adquisición de materiales, indumentaria y toda otra erogación utilizada para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 18°: Composición. El Fondo Provincial Fitosanitario se conforma con los siguientes aportes:

a) El 1 % recaudado en concepto del impuesto inmobiliario rural;

b) Partidas presupuestarias asignadas por la provincia;

c) Aranceles por inscripciones y habilitaciones anuales previstos en la presente ley;

d) Multas por infracciones;

e) Venta de material bibliográfico;

f) Subsidios, donaciones y legados;

g) Aportes provenientes de programas o fondos internacionales, nacionales o provinciales, públicos o privados tendientes a cumplir con los objetivos de la presente ley.

Artículo 19°: Cuenta especial. Créase una cuenta especial a nombre de la autoridad de aplicación de la presente ley denominada “Fondo Fitosanitario Entrerriano”.

Título III

De los Actores en Materia de Fitosanitarios

Capítulo I

De los Registros

Artículo 20°: Registros. La autoridad de aplicación debe crear, organizar y mantener actualizados en formato digital, los registros públicos de inscripción obligatoria que se mencionan a continuación:

a) Registro de importadores, elaboradores, formuladores y fraccionadores de fitosanitarios;

b) Registro de expendedores fitosanitarios;

c) Registro de asesores fitosanitarios;

d) Registro de ensayistas fitosanitarios;

e) Registro de aplicadores fitosanitarios;

f) Registro de operarios fitosanitarios;

g) Registro de almacenadores y transportistas fitosanitarios;

h) Registro de unidades en condiciones de hermeticidad o confinamiento; 

i) Registro de empresas de verificación técnica funcional (VTF);

j) Registro de vehículos aéreos no tripuladas aplicadores de fitosanitarios.

Artículo 21°: En los registros mencionados en el artículo anterior deben figurar las personas humanas o jurídicas, privadas o públicas que desarrollen las actividades mencionadas en el artículo 4°, según las condiciones y plazos que defina la reglamentación. La autoridad de aplicación puede crear nuevas categorías registrales y/o adecuar las existentes a los fines de cumplir con esta norma.

Artículo 22°: Inscripción. Las personas humanas o jurídicas deben solicitar su inscripción para el debido ejercicio de su actividad, siendo la misma aprobada por la autoridad de aplicación.

Artículo 23°: Habilitación anual. Las personas humanas o jurídicas inscriptas, con excepción de los operarios fitosanitarios, deben solicitar anualmente la habilitación para el ejercicio de su actividad, la cual será otorgada por la autoridad de aplicación. 

Artículo 24°: Requisitos. Las condiciones que deben reunir los equipos de aplicación, los locales de expendio y los depósitos de productos fitosanitarios para su habilitación, como así también, los requisitos que deben cumplir quienes ejercen la dirección técnica de importadores, elaboradores, formuladores, fraccionadores, expendedores, aplicadores; y las personas humanas o jurídicas, públicas o privadas de verificación técnica funcional y los usuarios, se establecerán en la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 25°: Aranceles. Las municipalidades y comunas que posean convenios con la autoridad de aplicación, percibirán hasta el cincuenta por ciento (50%) de los importes que ingresen en concepto de aranceles por inscripción y habilitación, conforme lo establezca la autoridad de aplicación a través de la reglamentación.

Artículo 26°: Baja del registro. Todos los actores debidamente inscriptos y habilitados por la presente ley, tienen un plazo máximo de treinta (30) días corridos desde el vencimiento de la respectiva habilitación para denunciar fehacientemente el cese de sus actividades. Una vez transcurrido este plazo, se operará la baja provisoria del registro, quedando en esa situación durante un (1) año. Si en este período no se realiza la habilitación anual, se dará de baja del registro automáticamente.

Capítulo II

De los Usuarios de Fitosanitarios

Artículo 27°: Definición. Entiéndase por Usuario a toda persona física o jurídica que se beneficia directa o indirectamente del empleo de productos fitosanitarios, con independencia del régimen de uso o tenencia de la tierra.

Artículo 28°: Deberes. Los usuarios deben:

a) Cumplir con las buenas prácticas en materia de fitosanitario;

b) Usar los productos fitosanitarios acorde a las disposiciones de la presente ley;

c) Poseer la receta agronómica digital antes de la aplicación fitosanitaria;

d) Contratar equipos de aplicación con la habilitación anual vigente;

e) Permitir el acceso del cuerpo de inspectores a predios o instalaciones a fin de verificar el cumplimiento de la presente ley;

f) Guardar los remitos de los productos adquiridos y las recetas agronómicas digitales por un mínimo de cuatro (4) años, de forma tal de satisfacer adecuadamente el objetivo de trazabilidad;

g) Respetar estrictamente los períodos de carencia y tiempos de reingreso a los lotes definidos en las etiquetas de los productos fitosanitarios aplicados;

h) Proporcionar datos ciertos y veraces al asesor fitosanitario para la correcta confección de la receta agronómica digital, especialmente lo que refiere a las áreas sensibles y los cultivos lindantes a las mismas;

i) Cumplir con la Ley Nº 10.634 de adhesión a la Ley Nº 27.279 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios.

Capítulo III

De los Importadores, Elaboradores, Formuladores y Fraccionadores de Fitosanitarios

Artículo 29°: Deberes. Los titulares de los establecimientos destinados a la importación, elaboración, formulación y fraccionamiento de fitosanitarios deben:

a) Contar con la autorización del SENASA para elaborar, formular o fraccionar productos fitosanitarios;

b) Inscribirse en el registro de expendedores establecido en el artículo 20;

c) Cumplir con las condiciones exigidas por la autoridad de aplicación;

d) Mantener un registro actualizado de los productos importados, elaborados, formulados y/o fraccionados;

e) En ningún caso, los locales destinados a la importación, elaboración, formulación y fraccionamiento de productos fitosanitarios pueden ser utilizados como oficinas o espacios de atención al público;

f) Contar con la dirección técnica de un asesor fitosanitario. Comunicar fehacientemente su designación a la autoridad de aplicación. En caso de renuncia o vacancia, la misma se debe comunicar fehaciente en un término de diez (10) días de producida la baja del profesional, correspondiendo su reemplazo de inmediato;

g) Permitir el acceso del cuerpo de inspectores a los predios o instalaciones a fin de verificar el cumplimiento de la presente ley.

Capítulo IV

De los Expendedores de Fitosanitarios

Artículo 30°: Definición. Entiéndase por Expendedor de Fitosanitarios a la persona física o jurídica que comercializa los productos fitosanitarios y/o realiza operaciones de manipulación, distribución y/o entrega de cualquier título de fitosanitarios a usuarios, comercios y/o empresas, sus sucursales y/o representantes en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 31°: Deberes. Los expendedores de fitosanitarios deben:

a) Inscribirse en el registro de expendedores establecido en el artículo 20;

b) Cumplir con las exigencias que determine la autoridad de aplicación;

c) Constituir y declarar domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos, detallando las debidas coordenadas de las instalaciones comerciales respectivas, a los fines de geolocalizar tanto los locales comerciales como los depósitos correspondientes;

d) Contar con la dirección técnica de un asesor fitosanitario. Comunicar fehacientemente su designación a la autoridad de aplicación. En caso de renuncia o vacancia, la misma se debe comunicar fehaciente en un término de diez (10) días de producida la baja del profesional, correspondiendo su reemplazo de inmediato;

e) Mantener un registro actualizado del origen y tipo de productos comercializados avalados por los remitos y facturas correspondientes;

f) Archivar los remitos de los productos durante cuatro (4) años a partir del expendio de los mismos;

g) Vender y/o entregar productos fitosanitarios en envases cerrados, con precintos de seguridad colocados e intactos, con fecha de vencimiento vigente, identificado con marbetes aprobados e inscriptos por el organismo nacional competente. En caso de vencimiento de algún producto mientras esté en poder del expendedor, éste debe arbitrar los medios necesarios para su disposición final, conforme las directivas que fije la autoridad de aplicación;

h) Operar con depósitos de productos fitosanitarios vinculados a su actividad comercial inscriptos y habilitados ante la autoridad de aplicación. El depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios sólo se efectúa en locales que reúnan las características de seguridad definidas por la autoridad de aplicación. Su ubicación debe respetar una distancia mínima a los lugares de concentración habitual de personas, medicamentos, alimentos de consumo humano o animal;

i) Suministrar los datos del titular, domicilio y ubicación de las instalaciones comerciales con los que opera para lograr un efectivo control de trazabilidad;

j) Exhibir en un lugar visible del local de venta, el nombre y número de matrícula del asesor fitosanitario, el horario de atención al usuario y la información sobre los centros de atención en casos de urgencia o emergencia;

k) Facilitar las fiscalizaciones e inspecciones que realice la autoridad de aplicación, exhibiendo la documentación exigida por la reglamentación;

l) Capacitar a los operarios en el manejo de productos fitosanitarios, proveer el equipo de protección personal (EPP) de acuerdo con la normativa vigente sobre riesgos de trabajo;

m) Cumplir con la normativa vigente de higiene y seguridad en el trabajo, dispuesta por la Superintendencia de Riesgos del trabajo (SRT) para el uso de productos fitosanitarios, debiendo contar con los elementos de protección personal (EPP) aportados por la empresa expendedora.

Capítulo V

De los Asesores Fitosanitarios

Artículo 32°: Definición. Entiéndase por Asesor Fitosanitario a todo ingeniero agrónomo o profesional universitario cuyas actividades reservadas al título lo habiliten para la prescripción de productos fitosanitarios y manejo de plagas.

Artículo 33°: Deberes. Los asesores fitosanitarios deben:

a) Contar con la matrícula habilitada;

b) Integrar el registro anual confeccionado por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER) de profesionales habilitados;

c) Inscribirse en el registro de asesores fitosanitarios establecido en el artículo 20;

d) Realizar los cursos de actualización que dicten las instituciones habilitadas por la autoridad de aplicación en las condiciones y plazos establecidos por la reglamentación;

e) Emitir la receta agronómica digital y/o el visado del remito comercial que correspondan a los productos fitosanitarios entregados en un expendio habilitado, en caso de ser director técnico;

f) Archivar las copias de las recetas agronómicas digitales por un período no inferior a los cuatro (4) años contados a partir de la fecha de emisión;

g) Asistir técnicamente a los usuarios, expendedores y aplicadores de productos fitosanitarios en los términos establecidos por la reglamentación;

h) Comunicar a la autoridad de aplicación el cese de su actividad en el término de 10 (diez) días de producida la baja.

Artículo 34°: Incompatibilidad. No pueden ser asesores fitosanitarios los profesionales que desempeñen funciones de fiscalización e inspección en la presente ley.

Capítulo VI

De los Ensayistas Fitosanitarios

Artículo 35°: Definición. Entiéndase por Ensayista Fitosanitario a todo ingeniero agrónomo o profesional universitario cuyas actividades reservadas al título, lo habiliten para realizar acciones tendientes a evaluar la metodología de aplicación y la eficiencia de diferentes tratamientos destinados al control de plagas, malezas o enfermedades que afecten a los cultivos o sus productos en su rendimiento o su calidad. Los productos fitosanitarios utilizados en estos tratamientos pueden ser naturales o sintéticos, organismos vivos, estar en etapa experimental o pre-comercial, pueden ser productos comerciales aprobados por SENASA, o tratarse de otras sustancias naturales o sintéticas que puedan ser estudiados en su potencialidad para reducir el impacto de factores biológicos adversos sobre el cultivo o sus productos.

Artículo 36°: Deberes. Los ensayistas fitosanitarios deben:

a) Contar con la matrícula habilitada por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER);

b) Integrar el registro anual confeccionado por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (COPAER) de profesionales habilitados;

c) Inscribirse en el registro de ensayistas fitosanitarios establecido en el artículo 20;

d) Presentar ante la autoridad de aplicación el protocolo de ensayo de acuerdo con lo que determine la reglamentación.

Artículo 37°: Los ensayos pueden ser realizados "a campo", en parcelas experimentales o en espacios confinados, como invernáculos, micro y macro parcelas, entre otros, con material vegetal o productos relacionados.

Artículo 38°: Exclusiones. Se excluyen de la presente normativa los productos fitosanitarios que fueran utilizados con fines pedagógicos o, en el desarrollo de trabajos de investigación debidamente aprobados por organismos de promoción e investigación científica y tecnológica, siempre que estas actividades se realicen en laboratorios, invernáculos, espacios confinados o en parcelas experimentales destinadas a tal fin y en el marco de las buenas prácticas agropecuarias y de laboratorios según el caso.

Artículo 39°: Los ensayistas fitosanitarios son responsables de las aplicaciones que realicen.

Capítulo VII

De los Aplicadores Fitosanitarios

Artículo 40°: Definición. Entiéndase por Aplicador Fitosanitario a toda persona física o jurídica que presta servicios para sí o para terceros, aplicando productos fitosanitarios en el territorio provincial de forma aérea o terrestre, con prescindencia del régimen de uso o tenencia de los equipos de aplicación.

Artículo 41°: Deberes. Los aplicadores fitosanitarios deben:

a) Cumplir con las buenas prácticas en materia de fitosanitarios;

b) Inscribirse en el registro de aplicadores fitosanitarios establecido en el artículo 20, declarando los equipos de aplicación que utilice conforme lo establezca la reglamentación;

c) Cumplir con las exigencias que determine la autoridad de aplicación;

d) Constituir y declarar domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos;

e) Contar con el certificado de verificación técnica funcional (VTF) de los equipos de aplicación;

f) Contar con la dirección técnica de un asesor fitosanitario. Comunicar fehacientemente su designación a la autoridad de aplicación. En caso de renuncia o vacancia, la misma se debe comunicar fehaciente en un término de diez (10) días de producida la baja del profesional, correspondiendo su reemplazo de inmediato;

g) Asistir a las instancias de capacitación establecidas por la autoridad de aplicación;

h) Declarar la identidad y domicilio de la o las personas que operan los equipos de aplicación registrados;

i) Inscribir a los operarios fitosanitarios en el registro de operarios aplicadores establecido en el artículo 20;

j) Recibir y archivar la receta agronómica digital de toda aplicación por un plazo de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de realizado el trabajo;

k) Proveer a los operarios fitosanitarios los elementos de protección personal (EPP) que dispone la normativa vigente en materia de higiene y seguridad en las aplicaciones, exigiendo además su utilización;

l) En el caso de las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios, los aplicadores deben contar con el Certificado de Explotador de Trabajo Aéreo para las naves tripuladas o estar en el Registro de naves no tripuladas dispuesto en el artículo 20 de la presente ley;

m) Disponer de dispositivos avalados por la autoridad de aplicación que permitan monitorear, registrar y archivar en tiempo real las condiciones ambientales para la ejecución de las aplicaciones aéreas y terrestres; n) Lavar los equipos de aplicación en el mismo lote tratado;

ñ) Transitar los equipos de aplicación terrestre por áreas sensibles solo si están limpios y descargados;

o) Respetar lo indicado en la receta agronómica digital en todo lo referente a productos y dosis, quedando a su criterio y bajo su responsabilidad, la adecuación de la técnica de aplicación a las condiciones climáticas presentes al momento de realizar el trabajo;

p) Facilitar las fiscalizaciones e inspecciones que realice la autoridad de aplicación, exhibiendo además la documentación que la reglamentación determine.

Artículo 42°: Definición. Considérese Aplicador Especial de Fitosanitarios a toda persona física o jurídica que presta servicios para sí o para terceros, aplicando productos fitosanitarios en lugares tales como: cámaras especiales, almacenamiento de productos vegetales, unidades en condiciones de confinamiento o hermeticidad, sitios de saneamiento ambiental o domicilios particulares, entre otros.

Artículo 43°: Deberes. Los aplicadores especiales de fitosanitarios deben:

a) Cumplir con los requisitos definidos en el artículo 41;

b) Contar con la aprobación del Consejo Asesor Fitosanitario;

c) Cumplir con el protocolo específico aprobado por el Consejo Asesor Fitosanitario. 

Capítulo VIII

De los Operarios Fitosanitarios

Artículo 44°: Definición. Entiéndase por Operario Fitosanitario a toda persona humana que ejecuta el procedimiento de trabajo de los equipos de aplicación aérea, terrestre o de aplicaciones especiales, incluido tanto el personal que conduce el equipo como aquel que realiza tareas de apoyo y reabastecimiento.

Artículo 45°: Deberes. Los operarios fitosanitarios deben:

a) Cumplir con las buenas prácticas en materia de fitosanitarios;

b) Cumplir con las exigencias que determine la autoridad de aplicación;

c) Efectuar lo indicado en la receta agronómica digital. En el caso de las aplicaciones especiales, cumplir con lo indicado en el protocolo autorizado al efecto;

d) Cumplir con la normativa vigente de higiene y seguridad en el trabajo dispuesta por la Superintendencia de Riesgos del trabajo (SRT) para el uso de productos fitosanitarios, debiendo contar con los elementos de protección personal (EPP) aportados por el aplicador;

e) Aprobar las instancias de capacitación establecidas por la autoridad de aplicación y/o por entidades profesionales o universitarias reconocidas a tal fin, a los fines de obtener el carnet habilitante de aplicador de productos fitosanitarios;

f) Realizar las operaciones de carga, descarga, abastecimiento y lavado de equipos de aplicación fuera de las áreas sensibles y en el mismo lote tratado;

g) Transitar los equipos de aplicación terrestre por áreas sensibles solo si están descargados y limpios;

h) En el caso de aplicaciones aéreas, cumplir con los requisitos establecidos por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC).

Capítulo IX

De las Empresas de Verificación Técnica Funcional

Artículo 46°: Definición. Entiéndase por Empresa de Verificación Técnica Funcional (VTF) a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realizan actividades de verificación técnica de los equipos aplicadores. Estas son las responsables de verificar el estado de funcionamiento de los equipos de aplicación y el estado de conservación de sus principales componentes, a los fines de garantizar una adecuada aplicación de los productos fitosanitarios, de acuerdo a la reglamentación que dicte a tales efectos la autoridad de aplicación.

Artículo 47°: Deberes. Las empresas de verificación técnica funcional (VTF) deben:

a) Inscribirse en el registro de empresas de verificación técnica funcional (VTF) establecido en el artículo 20;

b) Cumplir con las exigencias que determine la autoridad de aplicación;

c) Constituir y declarar domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos;

d) Contar con la dirección técnica de un asesor fitosanitario. Comunicar fehacientemente su designación a la autoridad de aplicación; 

e) Disponer de los elementos de medición y calibración debidamente homologados en los términos definidos por la reglamentación; 

f) Declarar la identidad y domicilio de la o las personas que los operan equipos de verificación registrados, debiendo estas personas acreditar los conocimientos sobre la materia a partir de la asistencia y aprobación de las instancias de capacitación establecidas por la autoridad de aplicación;

g) Inscribir a los operarios fitosanitarios en el registro de operarios fitosanitarios establecido en el artículo 20;

h) Proveer a los operarios fitosanitarios de los elementos de protección personal (EPP) que dispone la normativa vigente en materia de higiene y seguridad en las aplicaciones, exigiendo además su utilización;

i) Emitir el certificado de inspección técnica correspondiente luego de cada verificación, el cual deberá ser presentado por el aplicador al momento de su habilitación anual ante la autoridad de aplicación.

Capítulo X

Del Almacenamiento y Transporte

Artículo 48°: El depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios solo puede efectuarse en locales que reúnan las características de seguridad establecidas por la autoridad de aplicación y/o el municipio o comuna con jurisdicción territorial, considerando que su ubicación debe respetar una distancia mínima a lugares de concentración habitual de personas, medicamentos o alimentos de consumo humano o animal.

Artículo 49°: El transporte de productos fitosanitarios debe efectuarse en envases debidamente cerrados, etiquetados con marbetes oficiales, los cuales deben estar en perfecto estado y ser legibles, además debe realizarse en la forma y condiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentaciones, quedando expresamente prohibido efectuarlo en condiciones que impliquen riesgo de contaminación para otros productos de consumo o uso humano o animal, o para los recursos naturales.

Artículo 50°: El transporte terrestre de productos fitosanitarios que se realiza dentro de los límites de la Provincia de Entre Ríos debe ajustarse a lo establecido en las leyes nacionales que lo regulan y lo dispuesto en la normativa presente. La autoridad de aplicación está facultada para realizar controles en cualquier vehículo de transporte, playas de carga o descarga, depósitos y todo otro lugar destinado a transporte de productos fitosanitarios. De igual modo puede tomar muestras de los productos de referencia.

Capítulo XI

Sitios en Condiciones de Hermeticidad o Confinamiento

Artículo 51°: Aplicaciones en condiciones de hermeticidad o confinamiento. Establécese que las aplicaciones con productos fitosanitarios en condiciones de hermeticidad o confinamiento, según corresponda, que por su propia característica no implican aplicación o liberación de productos químicos y/o biológicos al ambiente, se deben realizar según las disposiciones establecidas en la presente ley y en la normativa nacional correspondiente.

Artículo 52°: Inscripción. Las unidades en condiciones de hermeticidad o confinamiento deben inscribirse en el registro de sitios en condiciones de hermeticidad o confinamiento de acuerdo al artículo 20, por parte de los titulares o arrendatarios, indicando las coordenadas geográficas del mismo y declarando las unidades de tratamiento que pudiesen contener. Los titulares o arrendatarios son responsables de que las condiciones de las instalaciones sean las adecuadas para la efectividad del tratamiento.

Artículo 53°: Aplicaciones fumigantes en condiciones de hermeticidad o confinamiento en zonas de exclusión o amortiguamiento. Los tratamientos con productos fitosanitarios fumigantes cuyos sitios estén ubicados en zonas de exclusión o amortiguamiento definidos en esta ley, deben realizarse en unidades de tratamiento en condiciones técnicas de hermeticidad o confinamiento definidas por la autoridad de aplicación, considerando las disposiciones presentes en esta ley.

Artículo 54°: Aplicaciones no fumigantes para requisitos de importación. Establécese que cuando las aplicaciones con productos fitosanitarios no fumigantes, son realizados para cumplimentar requisitos fitosanitarios de importación o de exportación, para el cumplimiento de la normativa del SENASA, para importaciones o a pedido del exportador de manera preventiva, deben solicitar la supervisión y certificación de dicho tratamiento y cumplir con las obligaciones establecidas en esta ley en lo que refiere a tratamientos con fitosanitarios en condiciones de hermeticidad o confinamiento.

Artículo 55°: Supervisión. Establécese que las aplicaciones de productos fitosanitarios en condiciones de hermeticidad o confinamiento podrán ser supervisados por la autoridad de aplicación o quien ella ordene, y/o a solicitud o en colaboración del SENASA.

Artículo 56°: Requisitos. En las unidades con aplicación de productos fitosanitarios en condiciones de hermeticidad o confinamiento, los usuarios, aplicadores especiales, operarios fitosanitarios y demás actores involucrados, deben cumplir con los requisitos pertinentes exigidos en la presente ley y, con las disposiciones adicionales definidas en la reglamentación que dicte a tales efectos la autoridad de aplicación.

Título IV

De las Aplicaciones en Materia de Fitosanitarios

Capítulo I

Receta Agronómica Digital

Artículo 57°: Emisión obligatoria. Todos los productos fitosanitarios aprobados por SENASA para su comercialización y distribución, publicados por la autoridad de aplicación, requieren para su uso de la emisión obligatoria de una receta agronómica digital expedida por un asesor fitosanitario toda vez que su recomendación implique la utilización de un producto fitosanitario, ya sea de síntesis química o de origen biológico.

Artículo 58°: Datos mínimos. La autoridad de aplicación reglamenta la información contenida en la receta agronómica digital, la cual debe incluir como mínimo los siguientes datos:

a) Datos del usuario de productos fitosanitarios;

b) Superficie del lote a tratar;

c) Georreferenciación del lote a tratar; d) Cultivo para tratar; 

e) Plaga / barbecho;

f) Denominación comercial o principio activo del o de los productos fitosanitarios;

g) Dosis de uso;

h) Tiempo de carencia.

Artículo 59°: Responsabilidades. El asesor fitosanitario es el responsable de lo prescripto en la receta agronómica digital. De igual manera, el usuario lo es de la veracidad de los datos que suministre al asesor fitosanitario, sobre todo en lo referente a cultivos vecinos susceptibles y áreas sensibles. Ambos deben responder, en la medida de su responsabilidad, por los daños que pudieran producirse por el tratamiento indicado en la receta agronómica digital.

Capítulo II

Zonas de Exclusión y Amortiguamiento

Artículo 60°: Protocolo de buenas prácticas en materia de fitosanitarios basado en recomendaciones técnicas. En un plazo menor a los noventa (90) días de la primer reunión del Consejo Asesor Fitosanitario, éste debe aprobar un protocolo de buenas prácticas en materia de fitosanitarios que regirá en todo el territorio provincial. Para su elaboración sírvase de referencia las recomendaciones técnicas elaboradas por organismos oficiales nacionales y provinciales, considerando de manera particular, el Anexo II de la Resolución Conjunta N° 1/2018 de los Ministerios de Agroindustria y de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación o sus futuras actualizaciones.

Artículo 61°: Zonas. En las aplicaciones de productos fitosanitarios se establecen las zonas siguientes:

a) Zona de Exclusión, donde existe restricción absoluta para aplicaciones de productos fitosanitarios;

b) Zona de Amortiguamiento, donde pueden aplicarse algunos productos fitosanitarios de forma condicionada. Por afuera de las zonas de exclusión y amortiguamiento, no existen más restricciones para el uso de productos fitosanitarios que las dispuestas en el artículo 8º.

Artículo 62°: Modos de aplicación. En las aplicaciones de productos fitosanitarios se distinguen los siguientes modos de aplicación:

a) Accionamiento manual;

b) Terrestre;

c) Vehículos aéreos tripulados;

d) Vehículos aéreos no tripulados.

Artículo 63°: Zonas de exclusión. Se establecen zonas de exclusión, donde existe restricción absoluta para aplicaciones de productos fitosanitarios, cuyos límites específicos son los siguientes:

a) Áreas sensibles con asentamientos de personas. En este caso la zona comprende, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde el límite del área sensible con asentamiento de personas hasta un radio de diez (10) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde el límite del área sensible con asentamiento de personas hasta un radio de cien (100) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde el límite del área sensible con asentamiento de personas hasta un radio de doscientos (200) metros inclusive.

b) Áreas sensibles sin asentamientos de personas. En este caso los límites superiores explicitados en el inciso anterior se reducen a la mitad. Esto es, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde el límite del área sensible sin asentamiento de personas hasta un radio de cinco (5) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde el límite del área sensible sin asentamiento de personas hasta un radio de cincuenta (50) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde el límite del área sensible sin asentamiento de personas hasta un radio de cien (100) metros inclusive.

Artículo 64°: En los casos de tratamientos correspondientes a campañas nacionales, provinciales, municipales que obedezcan a razones de salud pública, en los que deban ser efectuadas en plantas de acopio, puertos o almacenamiento bajo diferentes condiciones y en las situaciones especiales de control de adversidades biológicas que requieran la realización de aplicaciones de productos fitosanitarios en las áreas sensibles definidas en el artículo 6º, las mismas serán autorizadas por la autoridad de aplicación previo aval del organismo nacional, provincial o municipal que corresponda, y la aprobación del Consejo Asesor Fitosanitario.

Artículo 65°: Intensificación ecológica. En las zonas de exclusión, la autoridad de aplicación debe otorgar incentivos económicos y/o beneficios fiscales para que las y los productores impulsen modelos productivos de intensificación ecológica. Asimismo, podrán ser compensados mediante un mecanismo de pago por los servicios ambientales prestados que contribuyan a un desarrollo rural sostenible. Además, la autoridad de aplicación, municipios y comunas, deben generar espacios de vinculación entre las y los productores afectados por las zonas de exclusión y las experiencias de intensificación ecológica exitosas, ya sea de otros productores o de instituciones científicas que realizan investigaciones de campo.

Artículo 66°: Zonas de amortiguamiento. Se establecen zonas de amortiguamiento, donde pueden aplicarse solamente los productos fitosanitarios habilitados por SENASA pertenecientes a las clases toxicológicas III y IV, banda azul y verde respectivamente, cuyos límites específicos son los siguientes:

a) Áreas sensibles con asentamientos de personas. En este caso el sector que abarca, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde los diez (10) metros establecidos en el inciso a) del artículo 63 hasta un radio de treinta (30) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde los cien (100) metros establecidos en el inciso a) del artículo 63 hasta un radio de trescientos (300) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde los doscientos (200) metros establecidos en el inciso a) del artículo 63 hasta un radio de seiscientos (600) metros inclusive;

b) Áreas sensibles sin asentamientos de personas. En este caso los límites inferiores coinciden con los límites superiores explicitados en el inciso b) del artículo 63. Esto es, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde los 5 metros establecidos en el inciso b) del artículo 63 hasta un radio de treinta (30) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde los cincuenta (50) metros establecidos en el inciso b) del artículo 63 hasta un radio de trescientos (300) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde los cien (100) metros establecidos en el inciso b) del artículo 63 hasta un radio de seiscientos (600) metros inclusive.

Artículo 67°: Obligaciones. En las zonas de amortiguamiento definidas en el artículo 66, las aplicaciones con productos fitosanitarios deben contar con la presencia obligatoria en el lugar del asesor fitosanitario. Las aplicaciones deben realizarse bajo condiciones meteorológicas adecuadas, siguiendo las directrices del protocolo de buenas prácticas en materia de fitosanitarios definido en el artículo 60. Asimismo, debe comunicarse fehacientemente a las autoridades pertinentes con un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la aplicación y presentarse la receta agronómica digital respectiva.

Capítulo III

Escuelas Rurales y Salud

Artículo 68°: Escuelas rurales. Si bien las escuelas rurales son consideradas áreas sensibles con asentamiento de personas, sin embargo, en estos establecimientos educativos se determinan los límites siguientes:

a) En la zonas de exclusión, en los términos del artículo 63, corresponde un sector que abarca, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o con vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde el perímetro del establecimiento educativo hasta un radio de quince (15) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde el perímetro del establecimiento educativo hasta un radio de ciento cincuenta (150) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde el perímetro del establecimiento educativo hasta un radio de quinientos (500) metros inclusive;

b) En la zonas de amortiguamiento, en los términos del artículo 66, corresponde un sector que abarca, para aplicaciones con equipos de accionamiento manual o con vehículos aéreos no tripulados con capacidad de hasta sesenta (60) litros, desde los quince (15) metros explicitados en el inciso a) del artículo presente hasta un radio de cuarenta y cinco (45) metros inclusive; para aplicaciones terrestres, desde los ciento cincuenta (150) metros establecidos en el inciso a) del artículo presente hasta un radio de quinientos (500) metros inclusive y; para aplicaciones con vehículos aéreos tripulados, desde los quinientos (500) metros establecidos en el inciso a) del artículo presente hasta un radio de tres mil (3.000) metros inclusive.

Artículo 69°: Obligaciones. En las zonas de amortiguamiento establecidas para escuelas rurales, la aplicación con productos fitosanitarios debe contar con la presencia obligatoria en el lugar del asesor fitosanitario. La aplicación debe realizarse bajo condiciones meteorológicas adecuadas, siguiendo las directrices del protocolo de buenas prácticas en materia de fitosanitarios definido en el artículo 60. Asimismo, debe presentarse la receta agronómica digital respectiva y comunicarse fehacientemente con un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la autoridad de aplicación y a la Dirección de las escuelas rurales correspondientes. Las aplicaciones deben llevarse a cabo a contraturno escolar, en recesos, fines de semana y/o días feriados. En los casos donde la realidad climática complique la aplicación de productos fitosanitarios, deberán tomarse todas las medidas de precaución antes mencionadas, reprogramando su aplicación y notificando a las autoridades correspondientes.

Artículo 70°: Georreferenciación de escuelas rurales. El Consejo General de Educación debe elaborar y actualizar periódicamente un mapa georreferenciado de las escuelas rurales de la Provincia de Entre Ríos. Esta información debe ser pública, accesible y comunicada a la autoridad de aplicación.

Artículo 71°: Cortinas vegetales. En los perímetros de las áreas sensibles con asentamientos de personas, la autoridad de aplicación debe promover la plantación de cortinas vegetales, cuyas especificaciones técnicas serán definidas por aquella. La autoridad de aplicación puede otorgar beneficios fiscales y/o incentivos económicos para impulsar cortinas vegetales previamente autorizadas. Tienen prioridad al acceso de tales beneficios, las y los productores linderos a las escuelas rurales.

Artículo 72°: Protocolo de limpieza. Con posterioridad a la aplicación y antes del reingreso de las y los alumnos y trabajadores del establecimiento educativo, debe garantizarse el aseo general de la escuela. En un plazo menor a los noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente ley, el Consejo Asesor Fitosanitario debe elaborar un protocolo que defina el procedimiento adecuado, responsables y elementos seguros para llevar adelante la limpieza de los espacios escolares.

Artículo 73°: Protocolo de actuación ante aplicaciones en cercanía de escuelas. En un plazo menor a los noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente ley, la autoridad de aplicación debe aprobar un Protocolo de Actuación ante Casos de Aplicaciones con Productos Fitosanitarios en Cercanas de Escuelas, a los fines de salvaguardar la salud humana, resguardar pruebas y documentar los casos debidamente. 

Artículo 74°: Enfermedad profesional. Recomendar al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para que, a través de sus áreas de competencia, incorpore como cláusula particular del contrato celebrado en el marco de la Ley Nº 24.557 de Riegos de Trabajo con el IAPSER, la consideración como “enfermedad profesional” a las patologías asociadas a la exposición a productos fitosanitarios que puedan denunciar los trabajadores y trabajadoras dependientes del gobierno provincial.

Artículo 75°: Vigilancia epidemiológica. Instrúyase al Ministerio de Salud a los efectos de incorporar a la vigilancia epidemiológica existente o a crear, de los eventos relacionados con la exposición a productos tóxicos, a los productos fitosanitarios, prestando especial atención a la exposición aguda y crónica de las personas afectadas. Asimismo, adoptará las medidas necesarias tendientes a incorporar al registro provincial de enfermedades existente o a crear a las sospechadas de resultar causadas por las aplicaciones de productos fitosanitarios. Deberá preverse la difusión pública de los resultados.

Capítulo IV

Plantas Urbanas

Artículo 76°: Plantas urbanas. A los fines de una mejor comprensión de esta disposición, téngase en cuenta la definición de planta urbana mencionada en el artículo 6º. En el caso de las plantas urbanas se consideran los siguientes límites:

a) En las zonas de exclusión, según los términos del inciso a) del artículo 63, quedan prohibidas las aplicaciones con vehículos aéreos tripulados desde el perímetro de la planta urbana hasta un radio de mil (1.000) metros inclusive;

b) En las zonas de amortiguamiento, donde pueden aplicarse solamente los productos fitosanitarios habilitados por SENASA pertenecientes a las clases toxicológicas III y IV, banda azul y verde respectivamente, las aplicaciones con vehículos aéreos tripulados van desde los mil (1.000) metros explicitados en el inciso a) del artículo presente hasta un radio de tres mil (3.000) metros inclusive.

Artículo 77°: Obligaciones. En las zonas de amortiguamiento referidas a las plantas urbanas, las aplicaciones con productos fitosanitarios deben contar con la presencia obligatoria en el lugar del asesor fitosanitario. Las aplicaciones deben realizarse bajo condiciones meteorológicas adecuadas, siguiendo las directrices del protocolo de buenas prácticas en materia de fitosanitarios establecido en el artículo 60. Asimismo, debe comunicarse fehacientemente a las autoridades que corresponda con un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la aplicación y presentarse la receta agronómica digital respectiva.

Título V

Del Sistema de Control y Monitoreo en Materia de Fitosanitarios

Capítulo I

Monitoreo Ambiental

Artículo 78°: Sistema de monitoreo ambiental. Como parte integrante de las buenas prácticas, la autoridad de aplicación debe prever la evaluación y el seguimiento del monitoreo ambiental mediante la generación de indicadores apropiados, verificables y suficientes, que den cuenta tanto de la efectividad de la gestión de las actividades en materia de fitosanitarios, como de los potenciales efectos directos e indirectos sobre la calidad del ambiente, en particular del suelo, el aire, el agua y la biota.

Artículo 79°: Redes de monitoreo ambiental. Promuévanse redes de monitoreo ambiental sobre las actividades de aplicación de fitosanitarios, representativas de todo el territorio provincial, en un marco de involucramiento de los municipios y comunas y de las comunidades locales, integradas en un sistema de control y monitoreo provincial con participación de las diferentes autoridades competentes.

Artículo 80°: Complementariedad y autogestión. Habilítese e incentívese al sector privado para que instrumente sistemas de control, monitoreo y difusión de buenas prácticas en materia de fitosanitarios de manera complementaria a las competencias de las autoridades públicas.

Capítulo II

De la Fiscalización y la Inspección

Artículo 81°: Poder de policía concurrente. Las funciones de inspección, fiscalización y las facultades sancionatorias de la presente ley, están a cargo de la autoridad de aplicación según los parámetros que determine la reglamentación. En los supuestos previstos en los artículos 5º y 9º de la presente norma, la autoridad de aplicación debe coordinar dichas funciones de conformidad a lo visto por el Art. 83º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos en lo que refiere al poder de policía concurrente entre la Provincia, municipios y comunas.

Artículo 82°: Contralor tecnológico. Establécese el contralor tecnológico como una de las herramientas que contribuyen a cumplir con las disposiciones referidas a las aplicaciones de productos fitosanitarios y con la debida fiscalización de parte de la autoridad de aplicación. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, establécese un plazo de 2 (dos) años para que todos los equipos de aplicación en materia de fitosanitarios cuenten, de acuerdo a la plataforma digital que la autoridad de aplicación o los municipios adopten, con los dispositivos de contralor tecnológico instalados en sus equipos.

Artículo 83°: La autoridad de aplicación debe dotar a las y los funcionarios intervinientes en las tareas de inspección y fiscalización de las facultades necesarias a los fines de garantizar el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 84°: Cuerpo de inspectores. Crease el Cuerpo de Inspectores en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca o la que en un futuro la reemplace, el que se integra por inspectores que presten servicio en esa jurisdicción en las condiciones que fije la reglamentación de la presente ley, en la que deberán estar consignados los requisitos para sus designaciones y para la evaluación, selección y capacitación de los mismos. El Poder Ejecutivo debe asignar las partidas presupuestarias necesarias a fin de garantizar la conformación y el normal funcionamiento operativo del Cuerpo de Inspectores, incluyendo aquellas inversiones en equipamiento para la realización de tareas de inspección y fiscalización. En ningún caso los recursos asignados podrán ser inferiores, en términos reales, a los del presupuesto del año anterior.

Artículo 85°: Oficial público. Los inspectores que conformen el Cuerpo de Inspectores revisten el carácter de Oficial Público. Las actas labradas por éstos son instrumentos públicos, cuyo contenido se presume auténtico y veraz.

Artículo 86°: Autorizaciones. Los inspectores que conformen el Cuerpo de Inspectores se encuentran autorizados para:

a) Ingresar a los lugares donde se presuma razonablemente que existe o es inminente que exista manipulación irregular bajo cualquier concepto de productos fitosanitarios. En caso de tratarse de vivienda o morada se requerirá orden de allanamiento extendida por el juez ante requerimiento fundado de la autoridad de aplicación;

b) Requerir la exhibición de toda documentación necesaria vinculada con la actividad inspeccionada;

c) Requerir toda la información necesaria para el cumplimiento de su función, tales como verificación, constatación, interrogación, experiencia, investigación o examen;

d) Tomar las muestras que sean necesarias en su caso;

e) Informar sobre la adopción de medidas relativas a las instalaciones, la información, los métodos o buenas prácticas cuyo cumplimiento surja de normas legales o convencionales referentes a la protección de la salud, higiene, seguridad, como asimismo al ambiente, y en general a las buenas prácticas en materia de fitosanitarios;

f) Disponer la adopción de medidas de aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la salud, higiene o seguridad y ambiente, incluida la suspensión de tareas;

g) Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando las circunstancias así lo exigieren;

h) Constatar roturas o daños en los equipos controladores o sus desperfectos técnicos;

i) Demás actos y facultades necesarias para el cumplimiento de los fines de la presente ley y de toda normativa relacionada con los fines de la misma.

Artículo 87°: Instrucción de sumarios. A fin de aplicar las sanciones previstas en la presente ley, la autoridad de aplicación tiene intervención exclusiva para disponer la instrucción de sumarios, recepcionar denuncias, recibir y diligenciar pruebas, notificaciones, oficios y demás medidas que conlleven a la prosecución del mismo, como así también la formación de expedientes vinculados a la competencia material de la presente ley.

Artículo 88°: Sumarios. El sumario se iniciará por:

a) De oficio, a instancia de la autoridad de aplicación;

b) Por cualquier sujeto comprendido en la presente ley;

c) Por denuncia de particulares, las que no pueden ser anónimas;

d) Por constancias obrantes en actuaciones administrativas, jurisdiccionales o judiciales. 

Artículo 89°: Recepción de denuncia. La autoridad de aplicación, sin perjuicio de las acciones que brinda la presente ley, recepciona toda exposición o denuncia policial sobre el hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la presente ley y/o sus normas complementarias. Esta debe recibir y dar curso a la presentación dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles, excepto en los casos que, por el tipo de hecho denunciado, se requiera la inmediata intervención de la autoridad de aplicación. En estos casos no podrán transcurrir más de setenta y dos (72) horas corridas entre la presentación de la denuncia y la constatación por parte de la autoridad de aplicación. El procedimiento a seguir para la denuncia se determina en la reglamentación.

Artículo 90°: Facilidades de pago. La autoridad de aplicación, a solicitud del infractor, puede otorgar una vez quedado firme la resolución que impone la sanción pecuniaria, facilidades de pago hasta un máximo de seis (6) cuotas mensuales y consecutivas sobre el monto consignado en dicho acto resolutorio. El incumplimiento del pago de una o más cuotas acordadas hace caer automáticamente el beneficio otorgado, siendo exigible la totalidad del saldo pendiente.

Capítulo III

Sanciones

Artículo 91°: Gravedad. Toda infracción resultante de una acción u omisión respecto a las disposiciones de la presente ley, su reglamentación y normas complementarias que en su consecuencia se dicten, son pasible, previo sumario de las siguientes sanciones, las que podrán ser acumulativas según la gravedad de la misma:

a) Apercibimiento;

b) Multa pecuniaria;

c) Decomiso;

d) Suspensión y/o baja del registro correspondiente;

e) Inhabilitación temporal o permanente;

f) Clausura parcial o total, temporal o permanente;

g) Secuestro de equipamiento, maquinarias y aeronaves cuando se constaten contravenciones a lo dispuesto en la presente ley. En todos los casos en que proceda alguna de las sanciones precedentemente enunciadas, puede también disponer la destrucción de los cultivos y/o productos afectados cuando razones de seguridad o prevención así lo justifiquen. La resolución que aplique una sanción es recurrible por los mecanismos previstos en la Ley 7060 de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 92°: Registro de infractores. La autoridad de aplicación crea un Registro de Infractores, en el que constata la individualización del infractor, el tipo de sanción impuesta, su cumplimiento y la cantidad de infracciones cometidas. Es reincidente el infractor que, habiendo sido sancionado por cualquier violación a la presente ley, fuere nuevamente sancionado por la comisión de un nuevo hecho de la misma especie dentro del término de dos (2) años a contar desde la sanción impuesta. Las reincidencias en las infracciones motivan que el monto de la multa se duplique, triplique y así proporcionalmente acorde a las reincidencias.

Artículo 93°: Cuantificación de la multa. La sanción por multa pecuniaria que pueden ser pasibles los infractores de la presente ley y su respectiva reglamentación, es cuantificada por el valor del litro de gasoil comercializado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad Anónima (YPF SA), vigente al momento de quedar firme el acto administrativo. El monto mínimo y máximo de la multa se establece entre el valor equivalente a quinientos (500) litros y veinticinco mil (25.000) litros de gasoil respectivamente, graduable conforme la gravedad de la acción sancionada y el carácter de reincidente del infractor involucrado.

Artículo 94°: En el caso que los hechos constatados por las y los funcionarios actuantes fuesen cometidos por personas físicas o jurídicas que no se encuentren inscriptas y/o habilitadas en algunos de los registros creados en la presente ley y su respectiva reglamentación, la sanción a aplicar se duplica automáticamente.

Artículo 95°: En caso de incumplimiento de las sanciones que se encuentren firmes, la autoridad de aplicación puede suspender la inscripción y/o habilitación en el registro respectivo, hasta tanto se cumpla la sanción impuesta.

Artículo 96°: Las sanciones se aplican, previo sumario que asegure el derecho de defensa del administrado debiendo valorarse la naturaleza de la transgresión, los antecedentes del infractor y el perjuicio causado a terceros.

Artículo 97°: Las municipalidades y comunas que poseen convenios con la autoridad de aplicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º, pueden percibir hasta el cincuenta por ciento (50%) de los importes que ingresen en concepto de multas de sus respectivas jurisdicciones.

Título VI

Prohibiciones y Disposiciones Transitorias

Capítulo I

Prohibiciones

Artículo 98°: Áreas sensibles. Prohíbase la aplicación de todo producto fitosanitario en cualquiera de sus formas en las áreas sensibles definidas en el artículo 6º, incluyendo escuelas rurales y plantas urbanas, excepto que la misma se efectúe conforme lo establecido en el artículo 64º.

Artículo 99°: Prohíbase la importación, elaboración, formulación y /o fraccionamiento como asimismo la introducción, almacenamiento, transporte, distribución, utilización o expendio de productos fitosanitarios sin contar con la inscripción o habilitación del SENASA o del organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 100°: Prohíbase la comercialización, transporte, distribución, expendio, utilización, de productos fitosanitarios cuyo empleo se encuentre vedado por resolución firme del SENASA o que no obstante ello, cuente con una prohibición expresa por parte de la autoridad de aplicación.

Artículo 101°: Prohíbase el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de producto fitosanitario en los granos, productos vegetales y subproductos durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de estos hasta destino.

Artículo 102°: Prohíbase el uso de equipos aplicadores no registrados y de aquellos que no cuenten con la habilitación anual correspondiente.

Artículo 103°: Prohíbase la comercialización, utilización y manipulación de productos fitosanitarios de las clases toxicológicas Ia, Ib, II y III, a los menores de dieciocho (18) años de edad.

Artículo 104°: Prohíbase el almacenamiento, transporte y manipulación de productos fitosanitarios en forma conjunta con productos alimenticios, cosméticos, vestimenta, tabacos, productos medicinales, semillas, forrajes y otros productos que establezca la autoridad de aplicación por vía reglamentaria, que pudieran constituir eventuales riesgos a la vida o a la salud humana o animal.

Capítulo II

Disposiciones Transitorias

Artículo 105°: La autoridad de aplicación debe convocar a las instituciones y organismos definidos en el artículo 14º, a los efectos de conformar el Consejo Asesor Fitosanitario en un plazo de treinta (30) días de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 106°: La autoridad de aplicación eleva al Poder Ejecutivo dentro de los noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente ley, el proyecto de Decreto Reglamentario de la misma.

Artículo 107°: Las cuestiones no previstas expresamente en el texto de la presente ley, serán resueltas por la autoridad de aplicación. Se toma como referencia lo establecido al respecto por la normativa nacional en la materia y el Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO).

Artículo 108°: Abrogación. Abróguese la Ley N° 6599 de Plaguicidas, los decretos N° 2.239/19 y N° 2.895/20 y sus normas reglamentarias.

Artículo 109°: Autorizaste al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones y afectaciones presupuestaria que fueran necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 110°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de diciembre 2024

Alberto C. Otaegui. José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Jaime P. Benedetti. Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Ramiro A. Favre. Gloria L. Cozzi.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

Sra. Senadora (Cozzi): Señora Presidente, quería hacer una introducción sobre el expediente Nº 26.117, donde las comisiones que presidimos el Senador Méndez en la Comisión de Salud Pública, el Senador Otaegui en la Comisión de Producción y yo en la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, hemos agotado todas las instancias para llegar a votar esta ley que es tan importante para toda la Provincia, sobre todo para las pequeñas y medianas actividades agrícolas. Hemos invitado y hemos agotado todas las instancias con distintos invitados especializados en la materia, tanto médicos, como Ingenieros Agrónomos, para adoptar buenas prácticas en materia de fitosanitarios en la Provincia.


Estoy muy conforme y agradezco a los integrantes del resto de los bloques que hayan acompañado para poder aprobar esta ley que es tan importante para la Provincia.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay

Sr. Senador (Otaegui): Señora Presidente, al igual que la Senadora Cozzi, primero quiero agradecer la forma en la que se trabajó este proyecto a los colegas Senadores, pero también a los compañeros que trabajan en las comisiones.


La verdad que este proyecto de ley estaba, como decía la Senadora Cozzi, en tres comisiones: Salud, Ambiente y Producción, y necesitamos, en cada una de estas comisiones, escuchar a muchas personas para tener todos los fundamentos para acompañar esta ley. Así que ese compromiso y esa predisposición que siempre ponen los compañeros que trabajan en comisiones, hoy se vio mucho más reforzado debido a la necesidad de hacer  reuniones en forma presencial, en forma virtual, en este recinto, en la sala de reuniones que tenemos en la comisión, en la Cámara de Diputados. Creo que este compromiso y esa predisposición permitió haber hecho un proceso bien amplio y participativo, donde pudimos escuchar a referentes de la medicina, al Ministro de Salud, al Director del Instituto Provincial del Cáncer, la Directora de Toxicología de la Provincia, al Director de Epidemiología de la Provincia; pudimos escuchar muchos referentes de organizaciones socio ambientales. También pudimos escuchar a representantes de la Mesa de Buenas Prácticas Agropecuarias, al Ministro de Desarrollo Económico, al Secretario de Agricultura y Ganadería, al Director de Agricultura, a la Secretaria de Medio Ambiente, al Fiscal General y algunos miembros de la Justicia. Creo que ese compromiso, vuelvo a agradecer, nos permitió que ese trabajo haya sido amplio y participativo, algo que necesitábamos para la sanción de esta ley y para trabajar este proyecto.


Con respecto a la Ley de Buenas Prácticas en Materia de Fitosanitarios, señalo que esta es una ley que viene a reemplazar la Ley Nº 6599, una ley que tiene más de cuarenta años. En estos cuarenta años hubo muchos avances tecnológicos y en la producción agrícola de nuestra Provincia. Hay una producción que es central para nuestra provincia que es muy importante, tuvo muchos avances tecnológicos.


Por otro lado, ya hace unos años, ha habido fallos judiciales que exhortan al Poder Legislativo a dictar una ley, una norma que regule en materia de fitosanitarios. Creo que estos dos puntos son más que importantes y han hecho que sea necesario dictar una ley relacionada al manejo de fitosanitarios. Esta necesidad, a su vez, ya viene siendo entendida por la mayoría del arco político de la Provincia. Ya en al año 2022 el exgobernador Gustavo Bordet presentó un proyecto que fue debatido en la Legislatura y en marzo de este año, nuestro Gobernador Rogelio Frigerio envió un proyecto que fue aprobado con media sanción en la Cámara de Diputados por amplia mayoría en los primeros días de octubre de este año.


Si bien estos dos puntos que comentaba, los avances tecnológicos y los fallos judiciales son importantes, para mí lo más importante es que esta ley viene a regular, viene a controlar una actividad que ya existe, que ya se está realizando. Creo que esa es la base: tener que controlar, con esta ley, una actividad que ya existe.


Con respecto a la ley nueva, a la ley que aprobaremos hoy, quiero decirles que a diferencia de la ley actual tiene la consideración de crear diferentes instancias y diferentes zonas. Tiene tres zonas; una zona de exclusión donde está prohibido el uso de fitosanitarios; una zona de amortiguamiento donde se permite solamente la aplicación de productos clase III y clase IV, son productos banda azul y verde -estos productos son clasificados y aprobados por el SENASA, en esa clasificación-; y una zona de libre aplicación, donde se pueden aplicar libremente productos, siempre aprobados por el SENASA.


Aparte de estas tres zonas, estas tres zonas tienen diferentes distancias dependiendo si son asentamientos, si son zonas sensibles con asentamientos de personas, si son zonas sensibles sin asentamiento de personas, si son plantas urbanas; y hay un capítulo particular para lo que son las escuelas rurales.


De todas maneras, vuelvo a resaltar, lo más importante a la hora de trabajar con fitosanitarios es el control de cómo se aplican estos fitosanitarios y esto es lo que viene a regularizar esta ley. Teniendo en cuenta esto, la creación de un Cuerpo de Inspectores creemos que es fundamental. Este Cuerpo de Inspectores va a ser el fiscalizador de todas las acciones relacionadas con los fitosanitarios, pueden entrar a establecimientos a controlar aplicaciones que no sean las correctas, puede controlar maquinaria que tengan la habilitación en buenas condiciones, hacer multas o establecer sanciones.

Este Cuerpo de Inspectores va acompañado, además, con la creación de un Fondo Provincial de Fitosanitarios, un fondo que va a generar los recursos para que se haga el cumplimiento de la ley. Este Fondo va a estar compuesto por el uno por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural, por partidas presupuestarias que la Provincia le asigne, por las multas por infracciones, por los aranceles de inscripciones en los registros, por subsidios, donaciones y por aportes de diversos organismos privados, públicos, nacionales, provinciales o internacionales. Además de que este Fondo nos va a permitir el funcionamiento de poner en práctica la ley, también nos va a permitir hacer el monitoreo ambiental, capacitación, educación, divulgación sobre las buenas prácticas fitosanitarias. Se va a poder dar el incentivo a la intensificación ecológica para zonas de exclusión y realizar investigaciones relacionadas con los fitosanitarios. La ley actual a esto no lo prevé.


Por otro lado, un punto también para destacar, es la ampliación de todos los registros que tiene la ley actual. La ley actual tiene solamente tres registros: Registro de Aplicadores, Registro de Expendedores y Registro de Profesionales. Hoy esta nueva ley amplía el registro a todos los eslabones de la cadena relacionado a lo fitosanitario, que incorpora a los importadores, a los elaboradores, a los fraccionadores, a ensayistas y operarios de empresas aplicadoras, entre otros.


Esta ley, también, prevé que en el transcurso de dos años de una vez sancionada, todas las máquinas habilitadas en la Provincia, para la aplicación de fitosanitarios, tengan un controlador tecnológico. Este controlador tecnológico tiene la particularidad que en tiempo real nos permite saber dónde una máquina está aplicando, en qué lote, qué productos está utilizando, a través de una receta agronómica digital, cuáles son las condiciones climáticas, cuáles son los cereales a los que se le aplica, los lotes a los que cuales se les aplica, en tiempo real y además queda todo asentado en ese controlador tecnológico.


En una de las últimas reuniones de comisión, el Ministro de Desarrollo Económico, relacionado a este tema, nos informó que la Provincia acaba de firmar un convenio con una empresa que va a ser el soporte tecnológico para que a través de un dispositivo electrónico, a través de un celular, todas las máquinas puedan tener activado un controlador tecnológico en todos los lugares de la Provincia. Este convenio, firmado por la Provincia, también va a poder ser firmado por los municipios y por las comunas.


Uno de los últimos puntos que me parece necesario resaltar, es que esta es una ley que fomenta la participación y el consenso de las organizaciones y organismos involucrados por los fitosanitarios, ya que incentiva la creación de un Consejo Provincial Fitosanitario. Este Consejo está presidido por el Ministro de Desarrollo Económico, pero además está conformado por representantes del Ministerio de Salud, del Ministerio de Gobierno y Justicia, de la Secretaría de Ambiente, de la Dirección General de Agricultura, del sector académico, del INTA, del Consejo General de Educación, de representantes de las organizaciones de productores, del sindicato de trabajadores rurales, del sindicato de trabajadores docentes, del Consejo de Profesionales de la Agronomía, de organizaciones ambientales no gubernamentales y de organizaciones de aplicadores de fitosanitarios.


Por último, señora Presidenta, quiero hacer foco en algo que dije al principio, esta ley con su presupuesto para el funcionamiento, los organismos que crea y su esencia controladora viene a regular una práctica que ya existe, por ende la aprobación o no, lo único que haría es que el uso de los fitosanitarios siga avanzando sin ningún tipo de control. Estamos poniendo luz sobre el uso de productos que, si aprueban este proyecto, se van a seguir usando porque cuentan con la aprobación del SENASA. Debemos confiar, señora Presidente, que este marco legal será la herramienta que asegure el equilibrio entre la salud de las personas, la continuidad de nuestras actividades agrícolas y la protección del ambiente.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, como Presidente de la Comisión de Salud voy a resaltar el trabajo que se realizó con las comisiones de Ambiente y de Producción, las cuales hicieron un minucioso y detallado agregado de cómo fue hecho el trabajo.

Y quiero agradecer también a los colegas Senadores, porque cada uno aportó escuchando a los diferentes sectores que fueron invitados a nuestra Cámara, a nuestro recinto de comisiones. También quiero agradecer el trabajo que hacen nuestros colaboradores en comisión. Creo que se habló lo necesario, que era realizar cambios en esta ley.

Esta ley procura cuidar la salud, el ambiente y la producción agropecuaria, en un equilibrio que asegura la calidad e inocuidad de los alimentos. Somos una Provincia agrícola ganadera, y muchos avances en la ciencia, tanto en equipamiento tecnológico como en la ciencia misma, se vienen dando en las últimas décadas. Como dije, y como dijeron mis antecesores, cuarenta años de una ley que ya quedó en la historia por dichos avances que recién mencioné, entre otras.


Todos pudimos escuchar a los diferentes sectores e idear modificaciones, y quiero remarcar que a pesar de haber escuchado a todos los interesados y a los que trabajaron en la modificación a este ley, quiero remarcar que estas herramientas están y siempre estuvieron, hoy con más mejoras en métodos de prevención y manipulación de los agentes químicos; lo que falla, como dijo el Senador Otaegui, es el control de todo esto. Faltan registros, faltan bases de datos. Tenemos casos agudos de enfermedades, pero el seguimiento y de su potencial cronicidad no hay registros. Hay instituciones que han trabajado mucho y muy bien, pero faltan aceitar otras cosas.


Los productores tienen cada uno su trazabilidad desde el momento en que es adquirido, desde que se compra, desde que se realiza la indicación, quién los transporta, quién lo carga, quién lo aplica y hasta cuándo y cómo debe ser descartado el recipiente hasta su disposición final.


Las reglamentaciones están. Las formas varias de cómo tiene que ser manipulado y aplicado con los diferentes métodos de protección, todo esto está y si esto falla es porque no se cumple el protocolo. En algún momento de esta cadena no se cumple y es ahí donde se tiene que actuar para que todos puedan tener lo que es esencial en esto, que es nada más que la salud de cada uno de los componentes de esta cadena. ¿Para qué? Para que cada uno de los componentes cumpla su rol y cada productor tenga su cosecha sin perjudicar algún componente. Ahí es donde hay que poner énfasis, en los controles. Aquellas personas que van a ser controladores de esto van a tener la responsabilidad de realizar la denuncia ante el organismo que corresponda.

El Estado afectará recursos para gestionar este registro y el control y cuidado del medio ambiente. Si esto es llevado a cabo con responsabilidad, esta cadena funcionará en toda su estructura. Seguramente que siempre es poco y la ciencia y la tecnología avanzan cada vez a pasos más agigantados.


Esta es una ley, como dije al principio, de más de cuarenta años. Por eso creo que estos cambios que se realizaron son positivos, en todos los componentes. Espero y deseo que se siga trabajando en esto y sobre todo en el cuidado de la salud con mucha responsabilidad y empatía por el prójimo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar que en primer lugar se vote el presente proyecto en general, y seguidamente, se vote por títulos, y el Título IV, por Capítulos.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Título I. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración el Título II. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Se pone a consideración el Título III. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Título IV. Se pone a votación el Capítulo I. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Capítulo II del Título IV. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Conti, Cosso, Díaz, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Capítulo III del Título IV. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Conti, Cosso, Díaz, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Capítulo IV del Título IV. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Conti, Cosso, Díaz, Oliva, Sanzberro y Silva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Título V. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Título VI. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Votan por la negativa los señores Senadores Díaz y Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
4.2 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 7 de la ciudad de Paraná, al doctor Mariano Budasoff.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 7 de la ciudad de Paraná, al doctor Mariano Budasoff, expediente Nº 15.055.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Mariano Budasoff, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 7, de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Budasoff alcanzó el puntaje total de 79,75 puntos, correspondiendo a Antecedentes 27,30 puntos; Oposición Escrita 34 puntos y Entrevista 18,45 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Budasoff.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Budasoff, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 7 de la ciudad de Paraná, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 7 de la ciudad de Paraná, al Dr. Mariano Budasoff, D.N.I. Nº 26.964.609, clase 1978, domiciliado en calle La Paz Nº 137 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, en relación al tema que estamos por tratar en esta Honorable Cámara de Senadores de prestar o no acuerdo a nueve designaciones que provienen del Poder Ejecutivo, quiero manifestar y hacer eco, conforme lo habíamos resuelto con la señora Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de que hemos llegado a la sesión con todo el estadío y andamiaje legal que se requiere. En primer lugar, como lo dice nuestro reglamento interno de la Cámara de Senadores y en segundo lugar, como lo manda nuestra Constitución Provincial. Es decir, se hizo la publicidad, la consulta ciudadana, se realizaron los informes, luego pasamos a la audiencia pública y posteriormente obtuvimos el  dictamen de la comisión. Por lo tanto, lo último que queda es someterlo a consideración del pleno. 

Así que quiero destacar nuevamente que es facultad del señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo al artículo 175º, inciso 16, segunda parte, de nuestra Constitución Provincial, en el que dice claramente que se debe someter al acuerdo del Senado cada propuesta para la designación de magistrados y funcionarios escogidos de una terna vinculante, que previo concurso público le remitirá al Consejo de la Magistratura. Obtenido el mismo se procede al nombramiento respectivo.

Entonces, voy a decir y dar fe que se ha trabajado en la comisión con todas las condiciones legales establecidas a fin de someter a consideración tanto la propuesta que estamos tratando como el resto que siguen a continuación.  
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.3 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Juez de Garantía Nº 8 de la ciudad de Paraná, al doctor Pablo Nicolás Zoff.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Juez de Garantía Nº 8 de la ciudad de Paraná, al doctor Pablo Nicolás Zoff, expediente Nº 15.056.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Pablo Nicolás Zoff, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 8, de la ciudad de Paraná. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Zoff alcanzó el puntaje total de 83,55 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,22 puntos; Oposición Escrita 43 puntos y Entrevista 18,33 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Zoff.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Zoff, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 8 de la ciudad de Paraná, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 8 de la ciudad de Paraná, al Dr. Pablo Nicolás Zoff, D.N.I. Nº 29.121.278, clase 1981, domiciliado en calle Perú Nº 281, 8vo. Piso, Dpto. A de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.4 - Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar para nombrar Juez de Garantía Nº 1 de la ciudad de Concordia, al doctor Mauricio Javier Guerrero.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar para nombrar Juez de Garantía Nº 1 de la ciudad de Concordia, al doctor Mauricio Javier Guerrero, expediente Nº 15.057.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Mauricio Javier Guerrero, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 1, de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Guerrero alcanzó el puntaje total de 78,35 puntos, correspondiendo a Antecedentes 20,35 puntos; Oposición Escrita 42 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Guerrero.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de Noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guerrero, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 1 de la ciudad de Concordia, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 1 de la ciudad de Concordia, al Dr. Mauricio Javier Guerrero, D.N.I. Nº 30.015.982, clase 1983, domiciliado en calle José Hernández Nº 272 de la ciudad de San Salvador, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.5 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Concordia, al doctor Francisco Rafael Ledesma.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Concordia, al doctor Francisco Rafael Ledesma, expediente Nº 15.058.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Dr. Francisco Rafael Ledesma, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 3, de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Ledesma alcanzó el puntaje total de 85,15 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,15 puntos; Oposición Escrita 45 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Ledesma.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 27 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ledesma, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se  invita al mismo a exponer sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 3 de la ciudad de Concordia, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. Francisco Rafael Ledesma, D.N.I. Nº 25.173.556, clase 1976, domiciliado en calle Hermanas Bentancour Nº 1.440 de la ciudad de Federación, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

4.6 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 4 de la ciudad de Concordia, a la doctora María Gabriela Seró.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía Nº 4 de la ciudad de Concordia, a la doctora María Gabriela Seró, expediente Nº 15.059.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


La Dra. María Gabriela Seró, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía N° 4, de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Seró alcanzó el puntaje total de 70,83 puntos, correspondiendo a Antecedentes 20,45 puntos; Oposición Escrita 33 puntos y Entrevista 17,38 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Seró.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 26 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Seró, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía N° 4 de la ciudad de Concordia.


La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía N° 4 de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Gabriela Seró, D.N.I. Nº 31.436.048, clase 1985, domiciliada en calle 9 de Julio Nº 264 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
4.7 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay, a la doctora Nadia Paola Benedetti.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay, a la doctora Nadia Paola Benedetti, expediente Nº 15.062.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


La Dra. Nadia Paola Benedetti, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que la Dra. Benedetti alcanzó el puntaje total de 80,24 puntos, correspondiendo a Antecedentes 22,80 puntos; Oposición Escrita 42 puntos y Entrevista 15,44 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional a la Dra. Benedetti.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 27 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Benedetti, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita a la misma a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay.


La exposición efectuada por la postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Nadia Paola Benedetti, D.N.I. Nº 28.458.056, clase 1980, domiciliada en calle Michelena Nº 635 de la ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
4.8 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá, al doctor Oscar Eduardo Rossi.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá, al doctor Oscar Eduardo Rossi, expediente Nº 15.078.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


El Dr. Oscar Eduardo Rossi, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Rossi alcanzó el puntaje total de 81,51 puntos, correspondiendo a Antecedentes 24,95 puntos; Oposición Escrita 39 puntos y Entrevista 17,56 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Rossi.


Se han recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 27 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el  Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Rossi, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Nogoyá, al Dr. Oscar Eduardo Rossi, D.N.I. Nº 22.690.542, clase 1972, domiciliado en calle 3 de Febrero Nº 396 de la ciudad de Rosario del Tala, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
4.9 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia, al doctor Jorge Sebastián Tito.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia, al doctor Jorge Sebastián Tito, expediente Nº 15.110

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


El Dr. Jorge Sebastián Tito, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Tito alcanzó el puntaje total de 72,29 puntos, correspondiendo a Antecedentes 16,08 puntos; Oposición Escrita 37,50 puntos y Entrevista 18,71 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Tito.


No se han recibido adhesiones y ni objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 27 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tito, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se  invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Defensoría de Casación Penal de la ciudad de Concordia, y temas atinentes al ejercicio del cargo.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia, al Dr. Jorge Sebastian Tito, D.N.I. Nº 23.143.590, clase 1973, domiciliado en calle Buenos Aires Nº 358 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
4.10 – Se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón, al doctor Jesús David Alexis Penayo Amaya.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón, al doctor Jesús David Alexis Penayo Amaya, expediente Nº 15.060.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado: 


El Dr. Jesús David Alexis Penayo Amaya, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Dr. Penayo Amaya alcanzó el puntaje total de 79,35 puntos, correspondiendo a Antecedentes 17,35 puntos; Oposición Escrita 44 puntos y Entrevista 18 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, las Leyes Orgánicas de Tribunales, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.


Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Dr. Penayo Amaya.


Se han recibido adhesiones y objeciones a su postulación.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares de la postulante supra mencionada, esta Comisión, en reunión llevada a cabo el día 13 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Comisiones a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 27 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Penayo Amaya, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio del Juzgado de Garantía y Transición de la ciudad de Colón, y temas atinentes al ejercicio del cargo. En su alocución se explaya sobre las objeciones presentadas, dando fundamento sobre las mismas.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón, al Dr. Jesús David Alexis Penayo Amaya, D.N.I. Nº 28.650.191, clase 1981, domiciliado en calle San Juan Nº 1633 de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 3 de diciembre de 2024
José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Señora Presidente, es para pedir autorización para abstenerme de votar en el presente acuerdo.
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Favre. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el señor Senador Favre está autorizado para abstenerse en la presente votación.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
4.11 – Se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, expediente Nº 14.899.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica

Artículo 1°: Creación. Créase el Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica, sujeto a las disposiciones de la presente ley y la normativa reglamentaria que establezca el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 2°: Objetivo. El Programa creado por el Artículo 1° tiene como objetivo brindar asistencia financiera y capacitar a emprendedores que pretendan dar inicio a un proyecto vinculado a la programación y robótica, o potenciar uno ya existente con grado de desarrollo incipiente.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. El Ministerio de Desarrollo Económico, en coordinación con el Consejo General de Educación, es autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Destinatarios. Son destinatarios prioritarios de la presente ley los graduados de la Orientación en Programación y Robótica de las Escuelas Secundarias de Entre Ríos, aprobada por Resolución 0730/2023 del Consejo General de Educación, o la normativa que en el futuro la reemplace. Sin perjuicio de ello, la autoridad de aplicación se encuentra facultada a ampliar los destinatarios del Programa creado por la presente ley, en la medida en que contribuya a garantizar el objetivo establecido en el Artículo 2°.

Artículo 5°: Asistencia financiera. La asistencia financiera podrá consistir en créditos blandos, aportes no reembolsables (ANR) y/u otros instrumentos de financiamiento a determinar por la autoridad de aplicación. A los efectos de la implementación del Programa, la autoridad de aplicación podrá afectar parte de los recursos provenientes del Fondo Especial para Desarrollo del Emprendedurismo Joven Entrerriano creado por la Ley N° 10.394.

Artículo 6°: Capacitación. Para el desarrollo de acciones de capacitación y formación, se debe priorizar la articulación con universidades e institutos de formación radicados en la provincia, organismos del Estado Nacional y entidades de la sociedad civil vinculadas al ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 7°: Presupuesto. Los gastos que demande la implementación del Programa de Apoyo a Emprendedores de la Programación y Robótica deben ser atendidos con los créditos que anualmente determine la ley de presupuesto. La previsión presupuestaria, en ningún caso, podrá ser inferior a la previsión y ejecución de ejercicios anteriores.

Artículo 8°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre 2024

Martín H. Oliva. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, para ser muy breve, este proyecto surge como una necesidad de la Provincia en lo que tiene que ver, sobre todo, con los recortes nacionales en lo que son política de ciencia y tecnología, para crear por ley una política pública propia. 

Es por eso que realizamos este proyecto, que crea un programa de apoyo a emprendedores de la programación y la robótica que tiene dos patas fundamentales, por un lado, la asistencia financiera y por otro lado, la capacitación. 

En cuanto a la asistencia financiera, se busca generar aportes no reintegrables así como también capacitar, dando inicio a proyectos nuevos o potenciar aquellos que ya se estén generando.

En relación al articulado, consideramos como autoridad de aplicación al Ministerio de Desarrollo Económico complementariamente con el Consejo General de Educación, porque los destinatarios finales de este proyecto son los alumnos graduados de aquellas escuelas que tengan orientación y programación en robótica. Y de hecho, el CGE en la Resolución Nº 730 de 2023, fijó todos los lineamientos para las escuelas secundarias con esta orientación. Y casualmente hace unos días, en las redes sociales del CGE se brindó la buena noticia de que se finalizó el diseño curricular de las escuelas en programación y robótica.

Cabe destacar que se fija un presupuesto anual, teniendo en cuenta la Ley Nº 10.394 de Emprendurismo Joven que ya existe, es decir, que ya existe financiamiento para este tipo de programas. También pretendemos que en cada ejercicio del presupuesto la previsión para este programa no sea menor a la del ejercicio anterior y de esta manera estamos garantizándole fondos.

 Agradezco tanto la predisposición del Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Senador Oliva, al tratar este proyecto como del resto de los colegas, por lo que les solicito su voto afirmativo.  
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, muy breve, para decir que desde nuestro bloque vamos a apoyar esta iniciativa que concretamente pretende brindar apoyo financiero, como dijo el Senador Cosso, a quienes se inician en estos proyectos con respecto a cuestiones informáticas y robóticas, así como fortalecer las que ya se encuentren en curso de ejecución y que sean incipientes. 

Entendemos además, que el diseño de la ley es muy acertado ya que pone en cabeza precisamente al Ministerio de Desarrollo Humano como autoridad de aplicación y al CGE. 

Cabe destacar que el CGE ha realizado diseños curriculares en línea clara con la política de nuestro gobierno, de nuestro Gobernador. Concretamente, hace poco, hizo entrega de kits de robótica a la “Red de Escuelas que Transforman” dentro del programa ABP, que es Aprendizaje Basado en Proyectos, importantísimo en este tipo de preparación. Y hace poco, en este recinto, votamos una ley que tiene muchos puntos como los que se proponen de promoción de las economías del conocimiento.

Así que creo que está a la orden de los tiempos y que como acaba de decir el Senador Cosso, el gobierno nacional no lo tiene en miras, como sí nuestro gobierno por la convicción desarrollista de nuestro Gobernador, quien pretende precisamente que se destinen fondos a la preparación de estas actividades. 

De todos modos, cuando hablamos de robótica pareciera que estamos hablando de algo reciente, pero ya en el año 1961 se creó el primer robot Unimate que se instaló en la fábrica General Motors y que hizo que los operarios dejaran de hacer tareas muy peligrosas con manipulación de metales expuestos a altas temperaturas, hacer soldaduras, etcétera. 

En definitiva, esto que se dio desde hace mucho tiempo, debió haberse dado aquí con políticas locales que ayudan, sin ninguna duda, al desarrollo y auxilio de las demás producciones que tenemos en nuestra Provincia. Cabe imaginar cualquier tipo de aplicación, incluso la que es preponderante entre nosotros, como la agricultura, de la que casualmente recién se habló de establecer controles a través de GPS en estas actividades para que sean más seguras. 

Por lo tanto, quería expresar nuestro beneplácito en esta legislación que está bien pensada porque también prevé la afectación presupuestaria necesaria.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

4.12 – Se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regula la actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos, expediente Nº 15.037.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 15.037, autoría del Senador Benedetti, por el cual se regula la actividad de Personas Humanas y Jurídicas vinculadas a los metales no ferrosos, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Regulación de las Actividades Vinculadas al Acopio, Comercialización y Transporte de Metales No Ferrosos

Artículo 1°: Objeto. La actividad de personas humanas y jurídicas vinculada a los metales no ferrosos queda alcanzada por lo regulado en la presente ley. Esta actividad puede consistir en acopio, reducción y fundición, fabricación de bienes, compraventa, desarmaderos, chatarrerías, depósitos, recuperadoras, adquisiciones a título gratuito u oneroso, compraventa y transporte sea esta actividad principal o accesoria, permanente o eventual.

Artículo 2°: Definición. Se entiende por metales no ferrosos a todos los metales y aleaciones que carecen de cantidades significativas de hierro en su composición, conforme la siguiente enumeración no taxativa: cobre, estaño, plomo, níquel, cobalto, cromo, molibdeno, titanio, tantalio, niobio, tungsteno, cerio, aleaciones de aluminio-cobre, aluminio-manganeso, aluminio-silicio, aluminiomagnesio-silicio, aluminio-zinc, bronces al estaño, bronces al plomo, bronces al aluminio, bronces al silicio, bronces al berilio, latón blando, duro y semiduro, antimonio, entre otros.

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Seguridad y Justicia o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

Artículo 4°: Exclusiones. Quedan exceptuados de la regulación de la presente ley los yacimientos de minerales no ferrosos y los productores primarios de estos minerales. 

Artículo 5°: Registro. Crease en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, el Registro Provincial de Acopiadores y Comercializadores de Metales No Ferrosos. En el mismo deberán inscribirse las personas indicadas en el artículo 1°, adjuntando la documentación que la reglamentación determina.

Artículo 6°: Asiento de Operaciones. Los sujetos alcanzados deben asentar todas sus operaciones de adquisición a cualquier título, enajenación y traslado de metales no ferrosos en el sistema que a tal fin establezca la autoridad de aplicación. Cada operación debe ser consignada de forma inequívoca, según lo exige la presente ley y su reglamentación.

Artículo 7°: Servicios Públicos. Las entidades públicas y privadas que presten servicios públicos deben registrar catálogos de metales no ferrosos utilizados en sus instalaciones ante la autoridad de aplicación, aportando una descripción detallada y una fotografía o ilustración técnica, con el objeto de dar publicidad sobre su propiedad y uso exclusivo. 

Artículo 8°: Obligaciones. Los sujetos alcanzados por la presente ley tienen la obligación de:

a) Exhibir durante las fiscalizaciones el registro de las operaciones de adquisición, enajenación o transporte y la documentación comercial o de transporte respaldatoria de tales actos;

b) Exhibir la habilitación comercial y las constancias de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos y la autoridad tributaria provincial, de las partes que celebran los actos de adquisición, enajenación y traslados;

c) Conservar los libros y registros por un lapso de cinco (5) años, a partir del ingreso de las piezas o su fraccionamiento, y presentarlos ante la autoridad de control cuando sea requerido.

Artículo 9°: Facultades. La autoridad de aplicación está facultada para:

a) Fiscalizar y exigir el cumplimiento de la presente;

b) Requerir la exhibición de los metales adquiridos y la documentación respaldatoria correspondiente;

c) Proceder al secuestro preventivo de la mercadería encontrada en infracción a la presente, y/o de los bienes y medios empleados para ello, cuando ello se advierta durante un procedimiento de inspección, debiendo comunicar inmediatamente a las autoridades administrativas y judiciales dicha medida.

Artículo 10°: Infracciones. El incumplimiento a las disposiciones de la presente ley o de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten dará origen a un sumario administrativo, garantizando el derecho de defensa.

Artículo 11°: Sanciones. Los infractores serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento,

b) Multa, de aplicación principal o accesoria, de entre uno (1) y dos mil (2000) salarios mínimos vital y móvil,

c) Clausura, temporal o definitiva, parcial o total, del establecimiento.

Artículo 12°: Calificación de la Infracción. Las infracciones son calificadas por la autoridad de aplicación según la gravedad, extensión y consecuencias del daño ocasionado. Las mismas pueden ser muy graves, graves, medias y leves, y son aplicadas conforme el procedimiento que determina la reglamentación.

Artículo 13°: Facultad Reglamentaria. Se faculta a la autoridad de aplicación a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para el cumplimiento de la presente.

Artículo 14°: Presupuesto. El Poder Ejecutivo realizará las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias a los fines de la implementación de la presente ley.

Artículo 15°: Adhesión. Se invita a los municipios y comunas a adherir a la presente ley en el marco de sus competencias.

Artículo 16°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de diciembre 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, este proyecto de ley pretende minimizar la actividad delictiva que está vinculada a los metales no ferrosos. Para quienes no estábamos habituados a oír esta expresión, son aquellos que en su composición –si bien pueden tener otras aleaciones– no contienen hierro, como cobre, aluminio y otros materiales.


En Gualeguaychú, por iniciativa del Concejo Deliberante y de la Departamental de Policía se dictó una ordenanza que pretendía contar con herramientas –que ya tenía el resto del país– para que quienes comercialicen este tipo de productos lleven un registro que les permita a la policía hacer lo que se denomina trazabilidad de los productos en venta. Es decir, que si alguien proveyó con cobre a un comercio, éste tenga un registro para que la policía puede verificar de dónde proviene, así como también las consecuentes sanciones a quienes no cuenten con el registro. En definitiva, para no ahondar en el tema, ese es el propósito y objetivo. 

Para resumir, la ley regula estas actividades que incluyen no solo la comercialización sino también el acopio, la fundición y el transporte.

Hace poco aquí en la Provincia, nos contaba el Ministro Roncaglia que hubo un caso en el que transitaba un camión cargado con cobre, que venía de una provincia y se dirigía a otra y como no contábamos con el registro como herramienta legal, hubo que dejarlo seguir, siendo montos muy grandes. Por lo tanto, lo que se pretende es proteger el patrimonio de los particulares y de las empresas estatales que son los que generalmente sufren este tipo de ilícitos.

Así que en este proyecto se definen cuáles son los metales y se determinan las exclusiones cuando se trata de yacimientos. Se crea un registro provincial de acopiadores y comercializadores. Se establecen las transacciones que están sujetas al registro, enajenación, transporte, etcétera, como ya dije. 

También se indica que las autoridades que prestan servicios públicos y que usan estos materiales deben tener un registro. Se establece las obligaciones principales para los comerciantes que deben exhibir los registros de operaciones y documentación, presentar las habilitaciones correspondientes y conservar los libros. Y se enumera las facultades de la autoridad de aplicación que tiene, entre otras, la de secuestro de ese tipo de materiales preventivamente con la obligación de dar de inmediato aviso a la autoridad judicial. 

Además, se establece la posibilidad de dictar una norma complementaria por parte del Poder Ejecutivo, así como también se lo autoriza a realizar los aportes presupuestarios.

Quiero aclarar que hay una cantidad de leyes similares en el resto del país que fueron tenidas en cuenta, incluso en algunos municipios. Así que adoptamos casi textualmente la ley de Río Negro, con la particularidad de que está reglamentada de una manera de fácil acceso sin que sea una carga para los comerciantes, ya que permite hacer a través de internet las inscripciones y registros pertinentes.

Por lo tanto, agradeciendo la buena disposición del bloque opositor y colegas de mi bloque, solicito su voto afirmativo para la aprobación de este proyecto.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

4.13 – Se deroga la Ley Nº 7897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se deroga la Ley Nº 7897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, expediente Nº 14.523.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, contenido en el Expediente Nº 14.523, autoría de la Senadora Miranda, por el que se deroga la Ley Nº 7.897 y se establece el marco regulatorio del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos

Título I

Capítulo I

Del Colegio

Artículo 1°: Naturaleza jurídica. El Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, funcionará en el carácter de las personas jurídicas de derecho público, con sus derechos y obligaciones y con independencia funcional de los poderes del estado, conforme a las facultades conferidas por la Constitución de Entre Ríos y esta ley.

Artículo 2°: Ámbito territorial y domicilio. La competencia de este Colegio se extiende a toda la Provincia de Entre Ríos. Tiene domicilio y sede principal en la ciudad de Paraná, capital de la Provincia.

Artículo 3°: Serán miembros del Colegio y podrán ejercer la profesión, quienes se encuentren inscriptos ante el Colegio de Obstetras de Entre Ríos y los que en el futuro se matriculen conforme a las disposiciones de esta Ley.

Capítulo II

De la Colegiatura

Artículo 4°: De la colegiatura. El Colegio estará integrado por profesionales universitarios/as licenciada/os en obstetricia matriculados/as que cumplimenten los requisitos establecidos por la presente ley. Para el ejercicio de la profesión, tanto en el ámbito privado como en las reparticiones públicas, se requiere la inscripción en la matrícula del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos. - Las/los licenciadas/os que quieran ejercer la profesión en la Provincia y no estén inscriptas/os en la matrícula, presentarán su pedido de inscripción a la Comisión Directiva. Son requisitos para obtener la matriculación: 

a) Acreditar identidad personal; 

b) Presentar el título universitario habilitante de Licenciada/o en Obstetricia expedido por Universidad del país o del extranjero, debiendo este último caso, obtener previamente el reconocimiento, habilitación o reválida, según correspondiere, de acuerdo con los tratados de reciprocidad vigente, la legislación universitaria y demás disposiciones sobre la materia. Además de Certificado Analítico de materias; 

c) Denunciar el domicilio real y declarar un domicilio profesional dentro de la Provincia y un domicilio electrónico o dirección de correo electrónico, los que de manera indistinta, serán válidos a los efectos de realizar las notificaciones; 

d) Declarar bajo juramento que no se encuentra comprendida/o en las causales de incompatibilidades o inhabilidades establecidas en la presente ley y presentar Certificado de Antecedentes Penales del Registro Nacional de Reincidencia, o el que en el futuro lo reemplace, actualizado a la fecha de solicitud de inscripción; 

e) De haber pertenecido a otro colegio o asociación presentar libre de deuda.

Artículo 5°: Trámite de matriculación. Presentada la solicitud de matriculación, la Comisión Directiva verificará si la/el solicitante ha cumplimentado la totalidad de los requisitos exigidos y resolverá al respecto dentro de los treinta (30) días corridos de recibida aquélla. Aprobada la matriculación, la Comisión Directiva lo comunicará a la/el solicitante, a quien se le otorgará el formulario de carácter de declaración jurada, el cual cumple función de Acto de Jura a los efectos de la presente ley, y su código de ética en el cual la/el profesional se comprometerá a desempeñar lealmente la profesión, a observar las normas legales y éticas que rigen la vida colegiada y a mantener los principios de solidaridad profesional y social. Posterior a ello, se expedirá a favor de la o del profesional carnet profesional habilitante que contendrá la identidad del profesional, su fotografía, su domicilio, folio, tomo y número de matrícula y firmas de los/las otorgantes. Cumplimentando esto, se comunicará la incorporación de la /el profesional a la autoridad sanitaria provincial.

Artículo 6°: Inhabilidades e incompatibilidades. No podrán formar parte del Colegio: 

a) Las/os profesionales condenadas/os judicialmente a la inhabilitación absoluta profesional mientras subsista la sanción; 

b) Las/os excluidas/os definitivamente de la profesión por Ley o por decisión del Tribunal disciplinario de éste colegio u otro de la República y las/o suspendidas/os del ejercicio profesional en virtud de sanciones disciplinarias mientras duren las mismas; c) Quienes no se hayan matriculado en el Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos; 

d) Los y las declaradas judicialmente incapaces y quienes se encuentren restringidos en su capacidad jurídica para ejercer la profesión, todo conforme al artículo 32 del Código Civil y Comercial de la Nación y concordantes;

 e) Los y las condenados judicialmente a pena privativa de la libertad por delitos dolosos, los y las procesados por auto firme por la comisión de delitos dolosos que prevean en su tipo legal, pena privativa de la libertad.

Artículo 7°: Suspensión, cancelación, autobloqueo y denegación de la matrícula. La matrícula podrá suspenderse o cancelarse: 

a) solicitud de la o del propia/o profesional, siempre y cuando cuente con el libre de deuda del Colegio emitido por la Comisión Directiva. La mora en el pago de matrícula no obsta la solicitud de cancelación de la misma y será la Comisión Directiva quien evaluará el modo de regularización esa deuda para emitir la baja; 

b) por resolución del Tribunal de Disciplina o de la Comisión Directiva, en los supuestos previstos por esta Ley; 

c) en caso de fallecimiento del o de la matriculada; 

d) en caso de otorgársele la jubilación ordinaria sea nacional o provincial o el retiro por invalidez. Autobloqueo de matrícula: La matrícula también podrá autobloquearse a solicitud de aquellas/ os colegiadas/os que ejerzan la profesión solamente en relación de dependencia con carga full time o dedicación exclusiva, en reparticiones públicas, y tendrá como único fin eximirla/o de realizar aportes al sistema de previsión social prevista en este Colegio.
Para la emisión del nuevo carnet identificando a la/el profesional con matricula autobloqueada, se deberá:

a) presentar recibo de haberes; 

b) acreditar no encontrarse de alta en ningún tributo nacional y provincial que habilite al ejercicio de la profesión de manera particular; 

c) firmar la solicitud el cual es de carácter de declaración jurada; 

d) encontrarse al día con la cuota societaria del colegio El desbloqueo se puede solicitar en cualquier momento. 

Denegación de la Matrícula: La Comisión Directiva podrá denegar la inscripción en la matrícula cuando la o el profesional no reúna los requisitos exigidos por el artículo 4º o se encuentre incursa en las previsiones del artículo 6º a), b), d), e). La decisión denegatoria de la matrícula podrá ser recurrida por el o la interesado/a ante el Superior Tribunal de Justicia. A tal efecto, el recurso debidamente fundado, deberá ser interpuesto por ante el Superior Tribunal dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la decisión. El Superior Tribunal de Justicia, como medida previa, requerirá del Colegio el correspondiente informe respecto a las razones determinantes de la decisión denegatoria, el que deberá ser evacuado dentro de los diez (10) días hábiles de recibido que sea el requerimiento del Colegio. Evacuado el informe o en su defecto vencido que sea el plazo acordado al Colegio sin que el mismo haya cumplimentado su obligación, deberá dentro de los treinta (30) días hábiles subsiguientes resolverse la cuestión planteada. Siendo aplicable, en lo pertinente, el Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.- La o el profesional cuya solicitud hubiere sido denegada, podrá reiterarla en todo tiempo, previa demostración de la desaparición de la causa determinante de aquélla. Si la nueva presentación mereciera idéntica decisión, el o la peticionante no podrá presentar otra dentro del año calendario siguiente.

Capítulo III

Funciones, Atribuciones y Fines del Colegio

Artículo 8°: El Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de la Provincia tendrá los fines, funciones y atribuciones:

a) el otorgamiento y el gobierno exclusivo la matrícula de las/los profesionales universitarias/ os licenciadas/os en obstetricia/o en la Provincia de Entre Ríos y de las/los obstétricas/os que se encuentran matriculados a la entrada en vigencia de la presente; 

b) Mantener un registro de las/os matriculadas/os debidamente actualizado, comunicando a las autoridades Provinciales y Sistema Previsional (según Ley 8554) y a la Delegación de la jurisdicción correspondiente, dentro de los treinta (30) días de producidas las altas, sanciones, suspensiones o bajas; 

c) Representar profesionalmente a las/os Obstétricas/os matriculados/as a la entrada en vigencia de la presente ley y licenciadas/os obstétricas/os ante los poderes públicos, colegios profesionales, entidades obstétricas nacionales e internacionales e instituciones y entidades de derecho público y privado; 

d) Ejercer poder disciplinario y de control sobre las/os colegiados/as tanto en ejercicio profesional, confraternidad, comportamiento con la comunidad y autoridades públicas o privadas y conforme a las disposiciones la presente ley, código de ética profesional y demás disposiciones que se dicten, sancionando su violación a través del órgano competente; 

e) Controlar el cumplimiento de la presente ley y de las disposiciones establecidas por otras leyes, decretos o por este Colegio en ejercicio de su atribuciones legales; 

f) Proteger los derechos de las/os colegiadas/os, velando por el decoro, independencia y dignificación de la profesión, y tendiendo a asegurar la existencia de las más amplias garantías en el ejercicio profesional público y privado, asumiendo institucionalmente la defensa profesional de las/os obstétricas/os y licenciadas/os obstétricas/os cuando sean objeto de discriminación en el ejercicio de la profesión; 

g) Dictar reglamentos y resoluciones internas del colegio necesarios para el más adecuado funcionamiento y adaptación a las leyes, decretos y resoluciones provinciales y nacionales, siendo aprobados o ratificados en asamblea ordinaria o extraordinaria; 

h) Redactar, modificar, aprobar el código de ética profesional; 

i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión de licenciada/o en obstetricia por parte de personas sin título universitario habilitante o con el mismo pero sin matrícula habilitante en este colegio, formulando las denuncias que fueran dables ante las autoridades competentes; 

j) Aceptar arbitraje y contestar las consultas que se les sometan; 

k) Colaborar con las autoridades sanitarias, a pedido de éstas, en la elaboración de normas legales, protocolos, estudios, informes, proyectos y reglamentaciones vinculadas a la atención de la salud en general y a la atención obstétrica en particular; 

l) Promover y participar en Congresos, Jornadas, Cursos, Conferencias o reuniones con organismos nacionales o internacionales, relacionadas con los avances científicos y actualización de la profesión, estimulando la mayor capacitación de las y los matriculados;

m) Promover y contestar acciones judiciales y administrativas, en que sea parte, pudiendo a tal efecto otorgar los mandatos generales y especiales que fueren necesarios; 

n) Organizar y reglamentar un sistema de asistencia y previsión para las/los colegiadas/os;

ñ) Integrar con otros colegios, organismos, asociaciones y entidades que tiendan a la defensa colectiva y a su vez individual de sus componentes; 

o) Fijar su presupuesto anual, administrar sus bienes, nombrar y remover empleados. Adquirir y enajenar bienes, aceptar donaciones, subsidios y legados, dar en donación, constituir gravámenes y solicitar préstamos bancarios; 

p) Servir de vínculo gremial y profesional ante las/os licenciadas/os obstetricia colegiadas/os de la Provincia y ante los demás Colegios, Asociaciones y entidades públicas y privadas de todo el país; 

q) Recaudar, administrar y fijar anualmente las cuotas, contribuciones, tasas, o cualquier otro aporte que hagan las/os Colegiadas/os, o los terceros; 

r) Rendir cuentas al órgano competente de acuerdo a esta Ley, de las inversiones y gastos anuales; 

s) Promover y publicar en los medios al alcance información que sea de suma importancia para las/os colegiadas/os como así también promoción, publicación e intercambio de información de instituciones similares; 

t) Cooperar con las distintas Universidades donde se imparta la carrera, dictar cursos de actualización en todo lo que se refiere a planes de estudio, prácticas o investigaciones; 

u) Realizar convenios con las distintas obras sociales o equivalentes a los efectos de lograr una cobertura de las prestaciones realizadas por las/os profesionales matriculadas/os; 

v) Establecer los aranceles profesionales mínimos y defender institucionalmente el cumplimiento de los mismos, cuando sean afectados por las entidades públicas o privadas; 

w) Centralizar los registros de: lugar de ejercicio profesional de las/os matriculadas/os sea ámbito público o privado, con finalidad estadística y de evaluación de dignificación laboral; de Programa de Preparación Integral Para la maternidad, nacimiento y puericultura que se dicten en el territorio provincial con expresa indicación del o de la profesional dictante, número de matrícula y lugar de desarrollo; de Objetores/as de Conciencia con el fin de llevar un control del ejercicio de la profesión y de resguardar a quienes asumen el compromiso de realizar todas las prácticas de incumbencia profesional; de Especialidades Profesionales y cualquier otro Registro que el Colegio interese llevar adelante; 

x) Participar en Organismos Nacionales e Internacionales de interés profesional.

Artículo 9°: Capacidad legal. El Colegio tiene capacidad legal para: 

a) Comparecer en juicio que tramite en cualquier fuero o jurisdicción; 

b) Adquirir toda clase de bienes; 

c) Aceptar o rechazar donaciones con o sin cargo, legados, subvenciones y herencias; d) Enajenar bienes a título oneroso o gratuito; 

e) Constituir hipotecas, prendas y otros derechos reales y/o personales; 

f) En general realizar todos los actos jurídicos compatibles con los fines, funciones y atribuciones de la Institución. Para la efectivización de los actos previstos en los incisos d) y c) del presente artículo, constituirá requisitos indispensables la previa autorización de la Asamblea General.

Título II

Capítulo I

De las Autoridades del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia

Artículo 10°: Órganos directivos. El gobierno y administración del Colegio se llevarán a cabo mediante el funcionamiento, dentro de sus respectivas funciones y atribuciones de los siguientes órganos: 

a) La Asamblea; 

b) La Comisión Directiva; 

c) El Órgano de Fiscalización; 

d) El Tribunal de Disciplina; 

e) Las Delegaciones Departamentales. 

Las funciones de los miembros de cualquiera de los órganos directivos del colegio son consideradas carga pública y de carácter gratuita. Excepcionalmente, se dispondrá la bonificación de la cuota societaria a los miembros de dichos órganos y mientras duren en su periodo.

Capítulo II

De la Asamblea

Artículo 11°: De la Asamblea. La Asamblea es la máxima autoridad colegiada y se integrará con la totalidad de las/os profesionales matriculados/as en ejercicio, cumpliendo con sus obligaciones según la presente ley. Son sus atribuciones: 

a) Practicar la elección de autoridades; 

b) Dictar su reglamento; 

c) Sancionar el proyecto de Código de Ética y sus modificaciones; 

d) Remover o suspender en el ejercicio de sus funciones a la presidente y/o miembros de la Comisión Directiva, Tribunal de Disciplina, Órgano de Fiscalización o de las Delegaciones Departamentales; 

e) Aprobar o rechazar la memoria y balance de cada ejercicio, el inventario y la cuenta de gastos y recursos que la Comisión Directiva debe presentar; 

f) Aprobar los actos jurídicos previstos en los incisos d) y e) del art. 9º; 

g) Considerar los informes del órgano de fiscalización; 

h) Funcionar como órgano de apelación de las decisiones de la Comisión Directiva conforme lo establece el artículo 18º; 

i) Considerar asuntos relativos al bienestar y progreso de la profesión.

Artículo 12°: Funcionamiento de la Asamblea. La Asamblea revestirá el carácter de ordinario y extraordinario. La primera se reunirá una vez al año en la ciudad de Paraná y dentro de los ciento veinte (120) días posteriores al cierre del ejercicio económico financiero y será de condición obligatoria. La segunda se reunirá cuando la Comisión Directiva lo juzgue conveniente, o cuando lo solicite el órgano de fiscalización o por petición por escrito del veinte por ciento (20 %) de sus matriculadas/os que se encuentren cumpliendo sus obligaciones según la presente ley. La convocatoria a asamblea, sea ella ordinaria o extraordinaria, deberá efectuarla la Comisión Directiva o el órgano de fiscalización. La misma debe realizarse con no menos de 15 días de anticipación a la fecha de realización, y será comunicada a los/as matriculadas por medio de circulares, debiéndose publicar por lo menos una vez en el Boletín Oficial con igual anticipación. En la convocatoria se especificará día, hora y lugar en la que se llevará a cabo la Asamblea y el orden del día o materia a tratar. La Comisión Directiva está facultada a establecer que la Asamblea se lleve a cabo bajo otra modalidad, no presencial y a distancia, mediante la utilización de los nuevos medios tecnológicos disponibles. Para constituirse válidamente la Asamblea, se requerirá la presencia de la mitad más una/o de las/os colegiadas/os, pero transcurridos veinte minutos de la hora fijada en la convocatoria, se reunirá con el número de colegiadas/os que se hallen presente. La Asamblea adoptará sus decisiones por simple mayoría, y será dirigida por la presidente, a falta de ésta, la vicepresidente y a falta de ésta por quien designe la Asamblea.

Artículo 13°: Voto de las/os colegiadas/os. El voto de las/os colegiadas/os será personal y obligatorio, y para emitirlo deberá estar al día en el pago de las cuotas, aportes y contribuciones que estén fijados por la presente ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten. La/el colegiada/o que no asista a la asamblea ordinaria sin causa justificada será pasible de una multa que será equivalente a cinco (5) veces la cuota social que será de aplicación inmediata por parte de la Comisión Directiva.- Serán causas justificadas de ausencia a la Asamblea Ordinaria: impedimento por enfermedad; por guardia activa o pasiva en público o privado; por familiar enfermo; por capacitaciones. Cualquier otra causal invocada y que no se encuentre dentro de las enunciadas precedentemente, quedará supeditada a la aceptación de la Comisión Directiva como justificativo.

Capítulo III

De la Comisión Directiva

Artículo 14°: De la Comisión Directiva. El Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos, será dirigido, administrado y representado por una Comisión Directiva compuesta por seis miembros, a saber: Presidente; vicepresidente; secretaria/o; tesorera/o y dos vocales. Las/os integrantes de la Comisión Directiva serán elegidas/os en Asamblea y por simple mayoría. También se elegirán dos miembros vocales suplentes para el caso de renuncia, impedimento, muerte, separación, ausencia de algún miembro titular. Los miembros de la Comisión Directiva, durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reelectos por un máximo de dos períodos consecutivos, también por simple mayoría de votos. Constituirá requisito indispensable para integrar la Comisión Directiva, ser profesional matriculada/o, con una antigüedad de dos años, como mínimo, en el ejercicio de la profesión en la provincia de Entre Ríos y dos años, como mínimo, de domicilio en la misma, no encontrarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades de ley y no haber sido pasible de las sanciones previstas por la presente ley en los último diez años anteriores al acto eleccionario.

Artículo 15°: Reuniones. La Comisión Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes, de la manera y modalidad, sea presencial, virtual o mixta, que establezcan por resolución interna, con un quórum suficiente de la mitad más uno de sus miembros titulares, siendo las resoluciones que se adopten válidas, con la aprobación de la mitad más uno de los miembros presentes. La asistencia de los miembros de la Comisión Directiva a las reuniones es obligatoria, por lo que la que faltare a tres reuniones consecutivas o a seis alternadas en el período de un año, incurre en abandono de su cargo, lo que conlleva la pérdida de la bonificación de cuotas estipulada en el Art. 10º y las sanciones que esta ley estipule.

Artículo 16°: Reemplazo. En caso de que alguna de los miembros titulares de la Comisión Directiva dejara el cargo por renuncia, impedimento, muerte o separación o ausencia, será reemplazada por alguna de las dos suplentes a elección de la misma Comisión Directiva por simple mayoría de las presentes. Este sistema no se empleará para el caso de presidenta, quien será reemplazado directamente por la vicepresidenta.

Artículo 17°: Funciones, atribuciones y deberes de la Comisión Directiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir esta ley, los estatutos, reglamentos internos y resoluciones de la asamblea, resolviendo por sí, todo lo que no esté previsto en estos instrumentos legales; 

b) Dirigir y administrar la Institución; 

c) Convocar a asamblea ordinaria y extraordinaria; 

d) Presentar a la asamblea la memoria y balance de cada ejercicio y la cuenta de gastos y recursos, practicados al 30 de junio de cada año, fecha que se establece como de cierre del ejercicio económico-social anual; 

e) Nombrar empleados o personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarles sueldos, determinarles derechos y obligaciones, y en general, todo lo que haga al poder de dirección;

f) Apercibir, censurar, suspender o excluir a las y los matriculadas/os que hubieran cometido alguna de las faltas previstas en las disposiciones orgánicas de la entidad, haciendo cumplir lo fallado por el Tribunal de Disciplina; 

g) Convocar a asamblea extraordinaria cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede reducida a menos de cuatro a los efectos de su integración; 

h) Reconocer el ejercicio de las especialidades y autorizar el uso del título correspondiente, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación respectiva; 

i) Producir informes sobre antecedentes de profesionales a solicitud del interesado o autoridad competente cuando el pedido se justifique debidamente; 

j) Fijar la cuota social mensual; 

k) Autorizar los avisos, anuncios, y de toda forma de propaganda relacionada con la profesión, acorde con la reglamentación vigente; 

l) Representar a las/os licenciadas y licenciados colegiadas/os en el ejercicio de la profesión ante las autoridades públicas y privadas; 

m) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión; 

n) Firmar convenios con obras sociales, mutuales, pre pagas, entidades educativa y otras; 

ñ) Designar Comisiones y Subcomisiones internas que se estimen necesarias, pudiendo ser integradas por un miembro de la comisión y otros externos a la misma;

o) Perseguir el cobro de las cuotas de matrícula, aporte, multas y toda deuda del/la matriculado/a respecto del Colegio, a través del proceso monitorio ejecutivo aplicable en la Provincia de Entre Ríos, resultando título ejecutivo suficiente para ello la liquidación de deuda que expida el Presidente y Tesorero; 

p) Tendrá representación gremial ante los concursos profesionales;

q) Determinar la forma y modalidad en la que se llevaran a cabo la Asamblea cuando no pueda realizarse de manera presencial;

r) Confeccionar el Padrón de matriculadas y el electoral; 

s) Dictar las reglamentaciones; 

t) Recibir las denuncias que hicieren colegiados/as y particulares sobre la conducta de un/a matriculado y elevar las mismas al Tribunal de disciplina;

u) Designará de uno (1) a tres (3) matriculadas/os, para representar al Colegio en los casos previstos en los incisos l) y x) del artículo 8º y en cualquier otro que sea necesario, tanto dentro como fuera del territorio provincial sufragando los gastos que de ello se originen; 

v) Decide sobre los actos a que se refiere el artículo 8º.

Artículo 18°: Apelación. Toda resolución emanada de la Comisión Directiva es apelable ante la primera Asamblea que se celebre, quien podrá confirmar, revocar o modificar lo decidido.

Artículo 19°: De la/el Presidente. La/el presidente tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Ejercer la representación del Colegio en los actos o reuniones que participe; 

b) Preside las Asambleas y las reuniones de la Comisión Directiva, dirigiendo y organizando el debate y las votaciones, dando por agotado el tema siempre que no se oponga la mayoría. Tendrá doble voto en caso de empate; 

c) En caso de abandonar provisoriamente la presidencia, ésta será ejercida por la/el vicepresidente, y en ausencia de ésta/a, por la/el secretaria/o; 

d) Firmar conjuntamente con la/el secretaria/o o tesorera/o, según el tema que corresponda, las actas, balances, correspondencias y demás documentos de la entidad; 

e) Autorizar con su firma conjunta con la/el de la tesorera/o, los pagos, gastos, recibos y demás documentos de carácter patrimonial; 

f) Resolver, en caso de urgencia, cualquier asunto que pudiera producirse en la Institución, debiendo convocar con la premura del caso, a la Comisión Directiva para que considere la resolución adoptada; 

g) Ejercer la representación legal del Colegio, pudiendo delegarla en otro miembro o en letrado/a apoderado/a cuando se necesiten conocimientos legales, para lo cual se requerirá el acuerdo previo de la Comisión Directiva.

Artículo 20°: De la/el Vicepresidente. Sus derechos y deberes son los mismos de la/el presidente, en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o ausencia, reemplazándola automáticamente, en cualquiera de estos supuestos. Coordinar las comisiones internas.

Artículo 21°: De la/el Secretaria/o. Preparará las órdenes del día, para las reuniones de la Comisión Directiva y de la Asamblea. Tendrá a su cargo las actas de las mismas y de la correspondencia en general. Firma con la/el presidente los documentos e instrumentos que emanen del Colegio y que sea de su competencia. Expedirá con su sola firma testimonios o copias autenticadas de resoluciones o documentos que obren en el Colegio. Controlará la confección y manejo del Registro de las/os Profesionales Licenciados/as en obstetricia y el Padrón General. Ejercerá la jefatura del personal rentado que trabaje en el Colegio. Hacer públicas las resoluciones de la Asamblea y Comisión Directiva, utilizando a tal efecto los medios de difusión convenientes.

Artículo 22°: De la/el Tesorera/o. Atenderá todo lo concerniente al movimiento, disposición y disponibilidad de fondos y recursos del Colegio. Firmará con la/el presidente los cheques y órdenes de pago que emanen del Colegio. Controlará el estado y evolución patrimonial. Fiscalizará los libros de contabilidad y documentación correspondiente. Tendrá a su cargo la preparación y presentación ante la Comisión Directiva y la Asamblea del inventario, balance de cálculo de gastos y recursos del período que cierra el 30 de junio de cada año. Percibe y deposita las entradas. Informará a la Comisión Directiva del atraso del pago de cuotas de las/os colegiadas/os que incurran en dicha falta.

Artículo 23°: De las/os Vocales. Serán cuatro colegiadas/os dos titulares y dos suplentes, deberá concurrir a las reuniones de la Comisión Directiva con voz y voto. Reemplazará a miembros de cargos superiores cuando así corresponda. Colaborará con la Comisión Directiva, realizando todas las tareas que se le encomienden. Ejercerá inspecciones sobre las dependencias, documentos o personas que formen parte del Colegio. Presentará proyectos de interés profesional a la Comisión Directiva.

Capítulo IV

Del Órgano de Fiscalización

Artículo 24°: Del Órgano de Fiscalización. Estará integrado por cuatro colegiadas/os, dos titulares y dos suplentes que reemplazarán a aquéllas en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia. Durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reelegidas por un nuevo período. Este órgano se constituirá, funcionará y adoptará sus decisiones rigiéndose por las reglas y principios establecidos para la Comisión Directiva y por las disposiciones que establezcan el estatuto y el reglamento interno. Los integrantes del órgano de fiscalización no pueden ser al mismo tiempo integrantes de la comisión, ni certificantes de los estados contables. Estas incompatibilidades se extienden a los cónyuges, convivientes, parientes, aun por afinidad, en línea recta en todos los grados, y colaterales dentro del cuarto grado. Serán sus deberes y atribuciones: 

a) Controlar la administración, firmando los balances e inventarios y presentar a la Asamblea el informe correspondiente del movimiento económico del Colegio; 

b) Convocar a asamblea cuando la Comisión Directiva omitiere hacerlo; 

c) Concurrir a las reuniones de la Comisión Directiva cuando lo crea conveniente o cuando ésta se lo solicite;

d) Verificar el cumplimiento de esta ley, estatuto, reglamento interno y resoluciones de la Asamblea; 

e) Los cargos del Órgano de Fiscalización son estrictamente personales e indelegables y ejercerán su cometido sin entorpecer la marcha regular del Colegio.

Capítulo V

Del Tribunal de Disciplina

Artículo 25°: Del Tribunal de Disciplina. Estará integrado por tres miembros titulares y tres suplentes que serán elegidos por la Asamblea juntamente con las demás autoridades. Para ser miembro del tribunal se deberá acreditar una antigüedad no menor a diez (10) años en el ejercicio profesional en la provincia de Entre Ríos y no tener en los últimos diez (10) años sanción disciplinaria alguna. Durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por un nuevo período. El desempeño del cargo en este Tribunal, es incompatible con el de cualquier otro en este Colegio. Este Tribunal sesionará válidamente con la presencia de los tres miembros titulares, pero en el caso de impedimento o ausencia de alguno de ellos, serán reemplazados por los suplentes en el orden de elección. En la primera reunión elegirán un/una Presidente y un/una Secretario/a. Este último tendrá a su cargo las actas, correspondencias y citaciones.- Sus miembros son recusables por las causas que determinará el reglamento, las que, en principio se ajustaran a lo dispuesto por el Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Entre Ríos para la recusación de jueces y vocales.- Las reuniones de este Tribunal podrán desarrollarse presencialmente o en modalidad virtual, según reglamente el Tribunal.

Artículo 26°: Atribuciones. El Tribunal de Disciplina entenderá en todos aquellos casos que sea necesario juzgar la conducta ética-profesional de las/os colegiadas/os. Funciona a instancia de la Comisión Directiva, quien recibe las denuncias conforme lo establece el Art. 51º y ajustará su cometido a lo estipulado en el Título VI de la presente ley y de los demás instrumentos jurídicos que reglan este Colegio. Supletoriamente se a aplicaran las normas del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia.- La falta de observancia del procedimiento establecido en el artículo 52º, hará pasible a sus miembros de las sanciones del artículo 50º.
Artículo 27°: Fallo y apelación. El fallo del Tribunal de Disciplina deberá contener: 

a) Mención del lugar y fecha; 

b) Identificación de los integrantes del tribunal que deciden; 

c) Nombres y apellidos de las partes; 

d) La enunciación del hecho y las circunstancias que hubieren sido materia de juzgamiento; 

e) Los fundamentos y el derecho en que se funda; 

f) Decisión expresa, positiva y precisa; 

g) Plazo para su cumplimiento, si fuere susceptible de ejecución; 

h) Firma de los miembros del tribunal. El fallo será notificado a las partes las que podrán interponer recurso fundado de apelación en el término de diez (10) días conforme lo establece el artículo 50º.- Las sanciones que dicte el Tribunal de Disciplina serán asentadas en el expediente o legajo del profesional una vez firme y se dará publicidad.

Capítulo VI

De las Delegaciones

Artículo 28°: De las Delegaciones Departamentales. El Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos tendrá en cada cabecera de departamento una Delegación que se compondrá como mínimo de un/a delegado/a y un/a colaborador/a de éste/ a con domicilio real en la jurisdicción que represente, las/os que serán elegidas/os por la Asamblea de licenciadas/os matriculada/os de la misma jurisdicción, cuya convocatoria y funcionamiento se regirá por el reglamento a dictarse. Durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidas/os por un solo período consecutivo.

Artículo 29°: Funciones de las Delegaciones: 

a) Serán las/os representantes del Colegio en su ámbito territorial y constituirán el órgano intermedio entre el Colegio y las/os matriculadas/os; 

b) Concurrirán a sede central cada vez que la Comisión Directiva lo estime necesario; 

c) Controlarán el cumplimiento de la presente ley y demás reglamentaciones que se dicten, debiendo denunciar cualquier violación a la Comisión Directiva, estándole vedado aplicar sanciones; 

d) Proporcionarán a la Comisión Directiva las medidas que estimen conducentes para la defensa de los intereses profesionales, siempre teniendo en cuenta el ámbito geográfico y las necesidades del lugar donde se desarrollan sus actividades;

e) La/el colaborador/a ayudará a la/el delegada/o en el desempeño de sus funciones y la reemplazará en caso de impedimento o ausencia;

f) Recibir las denuncias contra profesionales, certificando firmas y elevarlas a la Comisión Directiva, g) Colaborar con el Tribunal de disciplina en la instrucción de los sumarios cuando éste delegue tal función.

Título III

Del Ejercicio Profesional, Derechos, Obligaciones, Prohibiciones de las/os Matriculadas/os

Artículo 30°: Incorporación. Todas/os las/os licenciadas/os en obstetricia con título universitario habilitante por el hecho de inscripción en la matrícula, concedida que ésta le fuere y mientras conserve su vigencia, quedan automáticamente incorporadas como miembros del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre Ríos.

Artículo 31°: Ejercicio Profesional del licenciada/o. 

a)El ejercicio de la actividad de las/os profesionales licenciadas/os en obstetricia será considerado como actividad autónoma en el territorio de la provincia de Entre Ríos y se ajustará a las disposiciones de la presente ley y a las modificaciones que provengan de normativa vigente y en lo que resulten compatible, a las resoluciones del Ministerio de Salud de la Nación y Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, al reglamento de ética profesional y a los demás reglamentos que se dicten por la Comisión Directiva, siempre teniendo en miras la función social de esta profesión y los derechos humanos de las personas que asistan; 

b) El ejercicio de la profesión deberá basarse en los principios de integridad, ética, bioética, idoneidad, equidad, colaboración y solidaridad, aplicados a la asistencia, acompañamiento y cuidado de las personas usuarias del servicio de salud que atraviesen cualquier evento obstétrico, así como de las familias que transiten por el proceso preconcepcional, de gestación, nacimiento y crianza, a fin de contribuir a garantizar los derechos sexuales y derechos reproductivos de las personas y de la comunidad, desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y diversidad, dentro de los límites de competencia que derivan de los alcances otorgados en el título obtenido. Asimismo, estos principios regirán para la docencia, la investigación, el asesoramiento, administración de servicios y la participación en el campo de pericias devenidas en el ámbito médico legal, gestión y toda especialidad reconocida por el colegio;

c) Modalidad del ejercicio profesional: la/el licenciada/o podrá ejercer la profesión de manera individual y/o integrando equipos tanto para la actividad asistencial, educativa, investigación, entre otras que hagan a las habilidades otorgadas por el título. La profesión puede ser ejercida en instituciones públicas o privadas o en forma particular, según las normativas y leyes vigentes específicas;

d) Especialidades: para la práctica de especialidades, la/el matriculada/o debe poseer título acreditado por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) y estar validado por el Colegio;

e) Profesionales extranjeros/as: los/as profesionales extranjeros/as quienes hayan sido contratados/as por instituciones públicas con finalidad de investigación o por consulta de un/a profesional matriculado/a en este colegio, asesoramiento o docencia deberá notificarse ante el colegio y mediante la declaración jurada en la cual especifica la actividad a desarrollar y vigencia de su contrato, no pudiendo ejercer la profesión por fuera de lo declarado.

Artículo 32°: De la incumbencia profesional. Los y las profesionales tendrán las siguientes competencias:

1) Brindar asesoramiento, consejería y consulta en todas las etapas del ciclo vital y asistencia pre, durante y pos evento obstétrico, para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas en su salud sexual y salud reproductiva y no reproductiva; 

2) Dar asesoría y consejería integral en derechos sexuales reproductivos y no reproductivos según normativa vigente, sus modificatorias y las que en un futuro la reemplacen; 

3) prescribir los siguientes anticonceptivos; de vía oral, anticonceptivos de emergencia, anticonceptivos inyectables y de barrera con finalidad contraceptiva; según normativas y protocolos vigentes; 

4) Colocación y extracción de métodos contraceptivos de larga duración (Dispositivos intrauterinos de cobre u hormonal e implantes subdérmicos) previa capacitación proveniente de organismo válido, de acuerdo a los protocolos nacionales y provinciales vigentes; 

5) Brindar asesoría y realizar acciones para prevenir o detectar situaciones de violencia de género, violencia obstétrica o violencia sexual en el curso de la vida de las personas, garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas para con su salud integral, al momento de la asistencia; 

6) Solicitar interpretar análisis de laboratorio durante el control de embarazo de bajo riesgo, solicitud de sub-beta en orina y/o sangre, serología, grupo y factor. Solicitar métodos diagnósticos: ecografías obstétricas en primer, segundo y tercer trimestre, ECG y valoración cardiológico, ecocardiograma doppler fetal y monitoreos fetales. Realizar laboratorio de rutina preconcepcional. Los mismos podrán ser actualizados por la autoridad de aplicación conforme el avance de la ciencia; 

7) Detectar precozmente y realizar el seguimiento del embarazo de bajo riesgo en los tres trimestres de gestación, detectar patología o riesgo obstétrico y derivar oportunamente; 

8) Realizar interconsultas con especialistas;

9) Inducir, conducir y controlar trabajos de partos de bajo riesgo según protocolo, o de alto riesgo de manera conjunta con el o la especialista; 

10) Asistir partos y alumbramientos de bajo riesgo. Realizar amniorrexis, hidratación parenteral, goteo oxitócico, sondaje vesical, monitoreo fetal continuo, aplicar anestesia local, episiotomía, episiorrafia y reparación de desgarros de hasta 2° grado y cualquier otra intervención obstétrica, cuando clínicamente lo amerite. Asistir a la paciente de riesgo en caso de ausencia del especialista hasta que este se haga presente;

11) Realizar seguimiento y asistencia de puerperio inmediato, mediato y tardío de bajo riesgo; 

12) Coordinar o participar de la estrategia de alta conjunta en maternidades;fomentando una adecuada referencia y contra referencia entre los distintos niveles de atención completando de manera correcta la historia clínica perinatal;

13) Realizar toma de muestra para cultivo de Estreptococo Beta Hemolítico en la gestación (Ley 26.369). Indicar y/o realizar la extracción de material necesario para exámenes rutinarios y por disposición de programas sanitarios del tipo Papanicolaou, cepillado endocervical y exudados vaginales para la detección precoz de cáncer cérvico-uterino y pesquisa de enfermedades de trasmisión sexual; durante todo el curso de vida de las personas; solicitud de colposcopia y eventual biopsia;

14) Realizar, interpretar e informar monitoreo fetal. Interpretar los estudios complementarios de ayuda diagnostica para evaluar la salud fetal, oportunamente informados por el especialista de referencia; 

15) Integrar equipos de salud interdisciplinarios en la atención de pacientes de alto riesgo; 

16) Ejecutar medidas de emergencia en caso necesario hasta que sea asistida por el o la médico/a especialista para salvaguardar la vida de la persona gestante y el feto; 

17) Realizar examen mamario, fomentar el auto examen mamario a fin de prevenir y detectar precozmente patologías. En caso de detectar alguna afección derivará al profesional especialista; 

18) Brindar consejería y asesoramiento en salud integral en niños, niñas y adolescentes integrando equipos interdisciplinarios;

19) Diseñar, organizar, coordinar e implementar, los programas de Preparación Integral para la Maternidad, Nacimiento, Puericultura y Crianza;

20) Apoyar, fortalecer y acompañar la lactancia humana desde la gestación y hasta el tiempo que dure la misma fomentando el vínculo temprano con el recién nacido; 

21) Indicar vacunas del Calendario Nacional y campañas vigentes; 

22) Prescribir fármacos de acuerdo al vademécum obstétrico que se adjunta como Anexo I y que será parte integrante de la presente. El Ministerio de salud podrá actualizarlo, según las normativas vigentes conforme las competencias descriptas en este artículo;

23) Extender certificado prenatal donde conste: fecha de ultima menstruación, semanas gestacionales y fecha probable de parto. confeccionar, evolucionar y suscribir la historia clínica; y expedir órdenes de internación;

24) Participar en el campo de la medicina legal, efectuando pericias judiciales siempre que se trate de otro profesional obstétrico, y dentro de su competencia; 

25) Acompañar en la derivación y traslado en ambulancia a persona gestante con una gestación de término y de bajo riesgo de un centro que no cumple con las condiciones obstétricas y neonatales esenciales a uno que si se encuentre encuadrado en estas condiciones; 

26) Desempeñar funciones en cargos de gestión y/o jerárquicos tanto en efectores de salud públicos en centros de atención primaria de la salud, hospitales públicos de nivel 1 y 2 e instituciones privadas:

27) Planificar, programar, coordinar, organizar, dirigir, supervisar, evaluar y asesorar las actividades y políticas de atención para el curso de vida de la persona, como así también pudiendo ocupar cargos de función; 

28) Planificar y asesorar actividades docentes en sus diferentes niveles y modalidades; en una estrategia coordinada y articulada con el Consejo General de Educación, siempre que dependa del mismo;

29) Diseñar, elaborar, ejecutar y/o evaluar proyectos de investigación. Publicar y difundir trabajos de investigación; 

30) Colaborar con la/el especialista en la urgencia o emergencia del parto distócico y en la terminación del parto quirúrgico.

Artículo 33°: Derechos. Las/os profesionales matriculadas/os tendrán los siguientes derechos: 

1) Ejercer la profesión dentro del ámbito provincial, sujeto a las Leyes y reglamentaciones vigentes, gozando de los derechos y garantías que hacen a la libertad profesional; 

2) Percibir honorarios profesionales de manera de justa y adecuada a las normas legales sobre la materia, con derecho a requerir del Colegio su intervención en caso de no serlo; 

3) Gozar de todos los derechos y beneficios sociales o profesionales que otorgue el Colegio; 

4) Peticionar a las autoridades del Colegio y por medio de éstas, a las autoridades públicas, respecto de las cuestiones de interés profesional; 

5) Formular consultas de carácter profesional, científico, ético o legal a los órganos correspondientes del Colegio, que contarán con los profesionales idóneos en cada materia; 

6) Participar en las reuniones de la Comisión Directiva y demás órganos colegiados de la institución con derecho a voz en sus deliberaciones, o proponer por escrito las iniciativas que considere necesarias para el mejor desenvolvimiento institucional;

7) Solicitar reuniones de los órganos de la Institución y de la Asamblea, de conformidad con las disposiciones vigentes, para tratar temas de interés profesional o que hagan a los fines del Colegio; 

8) Elegir las autoridades del Colegio y ser elegidas miembros de los distintos órganos que componen el Colegio; 

9) Instar el procedimiento disciplinario cuando se transgreda la presente ley, Código de Ética, normas arancelarias y de las reglamentaciones que en el futuro se dicten; 

10) Interponer los recursos de apelación contra las resoluciones del Colegio o de sus órganos cuando este procediere, por ante la Asamblea, y las de esta por ante la Justicia competente, cuando se sintiere lesionada/o en sus derechos; 

11) Integrar equipos interdisciplinarios de salud, interviniendo en la promoción, prevención y asistencia de la salud; 

12) Presentarse a concursos según ley vigente de la Carrera Profesional Hospitalaria, cumpliendo las condiciones y requerimientos de la misma; 

13) Llevar a cabo, la organización, coordinación, diseño e implementación de los Programas de preparación Integral para la Maternidad, Nacimiento y Puericultura; 

14) Ejercer todos los demás derechos no enunciados y que surjan de la interpretación de los fines asignados a la Institución por la presente ley. Para el ejercicio de los derechos enunciados precedentemente, salvo para el dispuesto en el inciso 10 es condición estar matriculada/o sin que pese suspensión o cancelación de la misma y encontrarse al día con el pago de la cuota societaria y demás obligaciones establecidas.

Artículo 34°: Obligaciones. Las/os profesionales matriculadas/os tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Ingresar al Colegio el pago de derechos, cuotas, aportes y contribuciones que se fijaren de acuerdo con las disposiciones de la presente ley y las reglamentaciones que se dicten en consecuencia. La falta de pago, en los plazos establecidos, implica la suspensión automática de la matricula por parte de la comisión Directiva la que será comunicada al Ministerio de Salud. Todo ello sin perjuicio de las previsiones del artículo 44 y 45 de la presente ley; 

b) Mantener actualizado el domicilio particular, profesional y electrónico denunciado ante el Colegio, y en caso de cambio deberá comunicar la novedad dentro de los treinta (30) días de producido el mismo; 

c) Contribuir al prestigio y progreso de la profesión colaborando con el Colegio en el desarrollo de su cometido; 

d) Denunciar ante el Colegio los casos de ejercicio ilegal de la profesión; 

e) Contar con seguro de mala praxis para ejercer asistencia en salud, tanto en el ámbito público como privado, y poner en conocimiento al Colegio del mismo; 

f) Implementar medidas de emergencia tanto en la persona gestante como en el recién nacido, hasta que concurra el médico especialista o estos puedan ser derivados; 

g) Asumir responsabilidad profesional y mantener idoneidad mediante la actualización permanente. Debiendo cada cinco años realizar la renovación de matrícula conforme el procedimiento que reglamentará la Comisión Directiva, debiendo estar al día con el pago de matrícula; 

h) Guardar Secreto Profesional; 

i) Implementar en la actividad profesional procedimientos científicamente validados, reconocido por las Universidades, Sociedades Científicas reconocidas y el Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia; 

j) Cumplir y respetar las disposiciones de esta ley, Código de Ética, del régimen de cobro de honorarios, normas arancelarias y de las demás disposiciones y reglamentaciones que se dicten;

k) Informar a la autoridad competente y al Colegio, de manera individual, por escrito y previa, la objeción de conciencia.

Artículo 35°: Prohibiciones. Les queda prohibido a las/os profesionales: 

a) Ejercer la profesión en el ámbito de la provincia de Entre Ríos sin matrícula vigente. Esto se considerará ejercicio ilegal de la profesión; 

b) Arrogarse una especialización no reconocida o registrada como tal en el Colegio de Licenciadas y Licenciados de Obstetricia y difundirla, a través de cualquier medio de comunicación y tecnología de la información; 

c) Acordar de manera individual convenios personales con obras sociales, empresa de medicinas prepagas y otras; 

d) Emitir opinión pública o privada de colegas, siendo esta con fines de deshonrar a la/el colega, y/o veredictos falsos que perjudiquen la imagen profesional; 

e) Prescribir, administrar o aplicar otros medicamentos, elementos o sustancias químicas ajenas a la normativa vigente al momento de la realización del mismo; 

f) Someter a las personas usuarias a prácticas o técnicas y/o consumos específicos que entrañen peligro o daño a la salud y/o integridad física; 

g) Utilizar publicidad indecorosa, engañosa, que constituyan una competencia desleal e induzca a las y usuarias/as a tomar decisiones sin recibir la información adecuada.

Título IV

Del Padrón Electoral, de las Listas de la Elección y del Tribunal Electoral

Artículo 36°: Padrón General y Antigüedad para Votar. Anualmente, veinte días antes de la Asamblea, la Comisión Directiva tendrá confeccionado un padrón general que se integrará con todas/os las/os profesionales inscriptas/os en la matrícula y que se encuentren al día con los pagos de las cuotas, derechos, aportes o contribuciones a su cargo. Hasta quince (15) días antes de la Asamblea, la Comisión Directiva recibirá las observaciones y tachas que las/os matriculadas/os formulen a dicho padrón debiendo resolver sobre las mismas con diez días de antelación a la celebración de la Asamblea. Diez días antes de la Asamblea, la Comisión Directiva tendrá confeccionado el padrón general definitivo, poniéndolo a disposición de todas/os las/os matriculadas/os. Los días establecidos en este artículo son corridos.
Artículo 37°: Derecho a ocupar cargos directivos. Podrán ser elegidas/os, las/os matriculadas/os que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Figurar en el padrón general; 

b) Tener dos años de antigüedad mínima en la matrícula; 

c) Poseer dos (2) años de domicilio real y continuado en la Provincia; 

d) No pertenecer al personal rentado del Colegio en el momento de la elección; 

e) No adeudar obligaciones dinerarias impuestas por el Colegio; 

f) Reunir las demás condiciones de elegibilidad que exijan en particular para el cargo, las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 38°: Lista y Elección. La votación se efectuará por lista completa que deberá ser oficializada hasta diez (10) días antes de la elección. La oficialización de la lista deberá ser solicitada mediante un documento escrito o electrónico, presentado por diez (10) matriculadas/os como mínimo, quienes avalarán dicha presentación. Las/los votantes, integrantes del padrón general, procederán en el acto eleccionario a elegir a los miembros de la Comisión Directiva, Órgano de Fiscalización y Tribunal de Disciplina. Las/os elecciones serán obligatorias para todas las/os matriculadas/os empadronadas, debiendo el acto eleccionario ser coincidente con la Asamblea, la que se desarrollará en la modalidad que determine la Comisión Directiva, conforme lo establece el artículo 17º.- El acto eleccionario podrá desarrollarse con voto presencial o voto electrónico o virtual o de manera mixta, cuya reglamentación quedará a cargo de la Comisión Directiva, previa aprobación de Asamblea Ordinaria o Extraordinaria.

Artículo 39°: Tribunal electoral y facultad de la Asamblea. La Comisión Directiva ejercerá las funciones de Tribunal Electoral, teniendo a su cargo todo lo relativo al proceso electoral, desde la confección de los padrones hasta la proclamación de electos, con la siguiente excepción: al solo efecto de proceder al recuento de votos una vez concluida la votación, la Asamblea elegirá entre los presentes tres miembros para que escruten los votos. Una vez finalizado este procedimiento se labrará el acta de lo actuado. El cierre del padrón general se hará a partir del momento en que la Comisión Directiva resuelva las observaciones y tachas formuladas, si las hubiere. El presidente de la Asamblea proclamará en la misma a los que resulten electos.

Artículo 40°: En el supuesto que se contare con sólo una lista oficializada al momento de las elecciones, se proclamarán las/os candidatas/os sin procederse a votación. En caso de que no existiere lista oficializada, la Asamblea resolverá directamente la elección de las autoridades del Colegio que corresponda designar, procediéndose para la propuesta de candidatas/os y elección correspondiente de acuerdo con la mecánica que resuelva la Asamblea.

Título V

Patrimonio y Recursos

Artículo 41°: Patrimonios. El patrimonio del Colegio de Licenciados y Licenciadas en Obstetricia de Entre Ríos, estará constituido por el conjunto de sus derechos y bienes de cualquier naturaleza, sean estos muebles o inmuebles y el producido de sus recursos ordinarios.

Artículo 42°: Recursos. El Colegio dispondrá de los recursos ordinarios provenientes de:

a) El derecho de inscripción de las/os profesionales en la matrícula, que será fijado por la Comisión Directiva; 

b) La cuota periódica que fije la Comisión Directiva a las/os matriculadas/os; 

c) Las multas impuestas a las colegiadas/os; 

d) Las contribuciones extraordinarias que resuelva la Asamblea; 

e) Los aportes adicionales que fije la Asamblea para la creación y sostenimiento del sistema de seguridad social; 

f) Las rentas que produzcan sus bienes; 

g) El producido de la administración de los fondos del Colegio, mediante operaciones bancarias en instituciones oficiales; 

h) Los legados, donaciones y subvenciones; 

i) Cualquier otro ingreso lícito que no esté expresado en esta Ley y que se ajuste a la legislación de vigor.

Artículo 43°: Abono de Importe. Los importes provenientes de los supuestos mencionados en los incisos a), b), c) y e) del artículo anterior, deberán ser abonados en las fechas y/o plazos establecidos por la presente Ley, por la Asamblea o por la Comisión Directiva.

Artículo 44°: Incumplimiento. Consecuencia: El incumplimiento de cualquiera de las precitadas obligaciones, hará incurrir a las y los colegiadas/os en mora automática, de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, procediendo a su cobro compulsivo por vía de proceso monitorio ejecutivo, constituyendo título ejecutivo suficiente la planilla de liquidación del monto adeudado, con discriminación de conceptos, suscripta por la Presidenta y Tesorera de la Comisión Directiva.

Artículo 45°: Falta de Pago. La falta de pago de tres cuotas societarias consecutivas y el no pago en término por el o la colegiado/a de las demás obligaciones pecuniarias a que se refiere el artículo 44º, implica además que la Comisión Directiva suspenda automáticamente por un plazo anual la matricula, comunicándose dicho evento al Ministerio de Salud de la Provincia. Pasado un año desde la notificación de la suspensión, sin que el o la matriculado/a abone la deuda, se dará de baja la matrícula.

Artículo 46°: Disoluciones. En caso de disolución del Colegio, los bienes líquidos serán transferidos al Estado provincial, con destino al Hospital San Roque de la ciudad de Paraná.

Título VI

De los Poderes Disciplinarios, Causales, Sanciones, Trámite, Procedimiento

Artículo 47°: Poderes disciplinarios. Constituirá obligación primordial del Colegio fiscalizar el correcto cumplimiento y ejercicio de la presente ley por las y los colegiadas/os, como así también controlar la ética profesional entre las mismas. A tal efecto se le confiere el poder disciplinario sobre la totalidad de las/os matriculados en el territorio provincial, el que ejercerá con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que pudieran haber incurrido éstas/os y de las sanciones que pudieran imponerle los magistrados judiciales en ejercicio de las facultades que les son inherentes. Se fomentará la soluciones componedoras y amigables, como la mediación y conciliación, y cualquier otra que reglamente la Comisión a fines de restablecer la armonía entre los y las colegas y con los particulares.

Artículo 48°: Causales. Las/os matriculadas/os quedaran sujetas/os a las sanciones disciplinarias previstas en el artículo 49º en los siguientes casos: 

a) Negligencia, imprudencia, impericia manifiesta o inobservancia de sus deberes profesionales; 

b) Transgresión del régimen de incompatibilidades o inhabilidades establecidas por la presente ley; 

c) Infracción de las normas arancelarias; 

d) Incumplimiento o transgresión de las normas éticas profesionales vigentes; 

e) Encontrarse sometida/o a proceso por delitos dolosos que afecten gravemente el decoro o la ética profesional o aun cometido con motivo o en ocasión del desempeño profesional y continúen ejerciendo durante la sustanciación del proceso; 

f) Toda transgresión a las disposiciones de la presente ley, reglamentos internos, resoluciones por Asamblea y de la Comisión Directiva; 

g) Inasistencia injustificada a la Asamblea por un periodo de tres sesiones consecutivas h) Abandono del cargo que hiciere el o la directiva conforme el artículo 15.

Artículo 49°: Sanciones Disciplinarias. Las sanciones disciplinarias podrán consistir en: 

a) Apercibimiento; 

b) Multa hasta un máximo de ciento veinte (120) cuotas societarias; 

c) Suspensión de la matricula hasta un (1) año; 

d) Suspensión transitoria mientras se sustancie el proceso a que refiere los incisos a), b), d), e) del Art. 49º de la presente ley. Una vez dictada la sentencia definitiva se resolverá conforme ella; 

e) Inhabilitación de hasta cinco (5) años para integrar órganos del Colegio; 

f) Exclusión de la matrícula, que a excepción de lo dispuesto en el artículo 46, solo procederá en los siguientes casos: 

1.) Registrar a partir de la matriculación, dos suspensiones dentro de los dos años anteriores al juzgamiento del hecho del que se trate;

2) Haber merecido condena, basada en autoridad de cosa juzgada, por comisión de delito que afecte al decoro y ética profesional. Las sanciones solo podrán ser aplicadas por el Tribunal de Disciplina con la aprobación de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros.- A los efectos de la graduación de las sanciones, se tomará en cuenta los antecedentes personales de la/el sometida/o al juzgamiento, asegurando el derecho de defensa de la/el profesional.
Recursos. El o la agraviada tendrá derecho a interponer, dentro de los diez (10) días de notificada la decisión del tribunal, los recursos de nulidad y apelación por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, quien dictará resolución oyendo aquel, previo el informe documentado del Consejo Directivo del Colegio. A requerimiento del agraviado, el Tribunal puede decretar la apertura a prueba del recurso por diez días.

Artículo 50°: Trámite. El trámite disciplinario se promoverá ante la Comisión Directiva. La denuncia podrá ser presentada por: 

a) La delegación o las delegadas departamentales; 

b) Una colegiada que solicite el juzgamiento de su propia conducta; 

c) Cualquier colega; 

d) El Órgano de Fiscalización o la Asamblea o la propia Comisión Directiva; 

e) Particular afectado/a; 

f) Las reparticiones públicas; 

g) Magistrados/as judiciales. La denuncia deberá contener: el nombre, apellido, domicilio real, legal y electrónico o mail tanto del denunciante como del colegiado/a denunciado/a; un relato sucinto de los hechos; la prueba que tenga en su poder e indicar la que ofrece producir, la petición concreta.- Recibida la denuncia, la Comisión Directiva examinara la procedencia de la misma, pudiendo requerir en su caso la correspondiente explicación de la denunciada/o. Resolverá en el término de treinta (30) días si se abre o no la causa disciplinaria. En caso afirmativo la resolución expresará detalladamente la totalidad de los hechos, actos tramitados y el motivo, elevándose, en su caso, las actuaciones al Tribunal de Disciplina en un plazo no mayor a cinco (5) días. Contra el rechazo de la denuncia se podrá interponer apelación fundada dentro de los cinco (5) cinco días de notificado ante la misma comisión, quien elevará el expediente al Tribunal de Disciplina en el término de cinco (5) días. Una vez recepcionado, lo resolverá un miembro del Tribunal de Disciplina sorteado al efecto, en el término de treinta (30) días hábiles. En el caso de que revoque la decisión, el miembro que previno no podrá intervenir en lo sucesivo. Y el Tribunal se integrara con uno de los suplentes.
Artículo 51°: Procedimiento. Recibidas las actuaciones por el Tribunal de Disciplina, este correrá traslado de las mismas a la/el colegiada/o sometida a juzgamiento a fin de que en el término de quince (15) días hábiles conteste, acompañe documental y ofrezca la totalidad de la prueba que hace a su derecho. Vencido el plazo con o sin respuesta, el Tribunal se expedirá sobre las pruebas ofrecidas pudiendo admitirlas o rechazarlas por ser impertinentes, inconducentes o sobreabundantes. De ser admitida se designará una audiencia dentro del término de treinta (30) días corridos para recepcionarla. La parte que ofrece la prueba tiene la carga de producirla. Finalizada la audiencia para recibir la prueba, las partes presentaran sus alegatos, por escrito en el término de diez (10) días hábiles. Vencido el término, manteniéndose la acusación por el denunciante, Tribunal procederá a resolver la causa dentro del término de treinta (30) día hábiles, comunicado su decisión a las partes y a la Comisión Directiva para su conocimiento y ejecución. El proceso se sustanciará respetando las garantías procesales y del debido proceso.

Artículo 52°: Las acciones disciplinarias prescribirán a los dos (2) años de producidos el hecho que autoriza su ejercicio. Cuando el trámite disciplinario tenga su origen en una sentencia o resolución judicial, el citado término de prescripción empezará a contarse desde que la sentencia o resolución firme fuera comunicada al Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia. El inicio del trámite interrumpe la prescripción. Los magistrados judiciales de la Provincia están obligados a comunicar al Colegio toda sentencia penal condenatorio o autos de procesamiento o prisión preventiva, por los delitos que prevé el artículo 6º inc. A) y e), que dictaran contra un/a matriculada y una vez que la decisión quede firme. También deberán comunicar las inhabilidades recaídas en juicio de Quiebra o Concurso, así como las sentencias en los procesos de restricción a la capacidad.

Artículo 53°: La o el matriculada/o excluido del ejercicio de su profesión por sanción disciplinaria, no podrá ser admitida/o en actividad hasta transcurrido cinco (5) años de la resolución firme respectiva. Dicho término se ampliara en los casos de exclusión por sentencia penal, hasta el momento en que se quede cumplida la pena impuesta.

Título VII

Disposiciones Transitorias

Artículo 54°: Mientras las Delegaciones no tengan espacio físico, la Comisión Directiva podrá abrir y/o cerrar “Subsedes” del Colegio en otras jurisdicciones de la Provincia, de acuerdo a la necesidad y la demanda de los y las colegiadas, a fin de descentralizar sus funciones administrativas y a efectos de que los y las colegiadas tengan una mayor accesibilidad territorial. Estará a cargo de la Comisión Directiva la organización de la Subsede.

Artículo 55°: Aquellos/as matriculados/as que solo posean el título de obstétrico/as, tienen el plazo de cinco (5) años desde la entrada en vigencia de la presente ley para obtener la licenciatura y conservar la matricula. A los efectos del artículo anterior se conformará dentro del Colegio una comisión intersectorial, de la que podrán participar universidades, representantes del Ministerio de Salud y otro sector que el Colegio considere oportuno, que tendrá como objetivo hacer el seguimientos de los casos que se presenten y acompañar al o a la matriculada que requiera la actualización de su Título para conservar la matrícula.

Artículo 56°: La presente ley entrará en vigencia y en relación a cada uno de los órganos a medida que los actuales integrantes de los mismos finalicen sus mandatos, debiendo ser electos los nuevos representantes conforme las disposiciones de esta ley.

Artículo 57°: Derogase la Ley Nº 7.897 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 58°: Comuníquese, etc.

Anexo I

Vademecum

Prescripciones durante embarazo y el Puerperio 

Gammaglobulina anti Rh: En madres Rh negativas no sensibilizadas con hijos Rh positivos: Prevención de Enfermedad Hemolítica(embarazo siguiente) 

II –Anticonceptivos hormonales: Forma farmacéutica: inyectables o comprimidos orales: monofásicos, bifásicos y trifásicos combinados) 

Estrógenos 

a) Etinilestradiol 

b) Estradiol(con su respectiva formación de sales tales como: Valerato de estradiol) enantato de estradiol) 

c) Quinestrol 

d) Etogenestrel 

Progestágenos 

a) Progesterona 

b) Medroxiprogesterona 

c) Noretinodrel 

d) Linestrenol 

e) Noretindrona 

f) Levonorgestrel 

g) Gestodeno 

h) Desogestrel 

i) Drospirenona 

j) Dihidroxiprogesterona

k) Norgestimato 

l) Ciproterona 

m) Norgestre 

Anticonceptivo de emergencia(progestágeno=Levonorgestrel en alta dosis) 

III -Antibióticos(Clasificación según su mecanismo de acción y teratogenicidad) 

Forma Farmacéutica: comprimidos orales o inyectables 

Aminopenicilinas 

a)Ampicilina(categoríaB) 

IV –Antimicóticos(Forma Farmacéutica: suspensiones, cremas, geles y óvulos vaginales) 

b) Clotrimazol(categoríaB) 

c) Nistatina(categoríaB) 

d) Miconazol(CategoríaC) 

e) Terbinafina(categoríaB) 

Inhibidores de la síntesis de la pared celular bacteria 

a)PenicilinaG(categoríaB) 

b) Penicilina V(categoríaB) 

V -Antiácidos 

a)Hidróxido de aluminio y magnesio(categoríaA) 

VI –Tratamiento Farmacológico de anemias 

b) Hierro 

c) Acido fólico

d) Polivitamínicos 

VII -Antieméticos(antagonistaD2,antagonista5-HT3) 

a) Metoclopramida 

b) Doxilamina+Piridoxina( antgH1+cofactor) 

VIII -Antiespasmódico 

a)Hioscina 

IX –Antiinflamatorios no esteroideos AINES(antiinflamatorio, analgésicos y antipiréticos) 

Derivados del ácido acético 

a)Ibuprofeno(cuidado tercer trimestre) 

Derivados del paraaminofenol 

a)Paracetamol(categoríaB ) 

X -Oxitócicos 

a) Oxitocina 

b) Ergonovina
Paraná, Sala de Comisiones 17 de diciembre de 2024

Rubén H. Méndez. Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Martín H. Oliva. Ramiro A. Favre. Gloria L. Cozzi. Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, como Presidente de la Comisión de Salud voy a hacer referencia de un proyecto de la Senadora por el Departamento Federal, Nancy Miranda, sobre la modificación de la Ley Nº 7897 dedicado a los avances científicos, médicos y alcances establecidos en los títulos universitarios de las licenciadas y licenciados en obstetricia. Era muy importante hacer estas modificaciones. 

Hay que destacar el trabajo de las licenciadas y licenciados que hace más de doce años vienen trabajando esta ley. Esta norma busca modificar una ley con más de treinta y siete años para los que los licenciados y licenciadas en obstetricia puedan ejercer su profesión en el marco de una ley que reconozca y jerarquice  el trabajo que ellos realizan en el sistema sanitario. Se trabajó en comisión con la Presidente del Colegio de Obstetras, con el Ministerio de Salud y ginecólogos. 

Quiero mencionar dos datos estadísticos nacionales y provinciales: en Argentina las obstétricas atienden aproximadamente el ochenta y cinco por ciento de los partos naturales, logrando una reducción de hasta un treinta por ciento en la tasa de cesáreas innecesarias. La Organización Mundial de la Salud señaló que la presencia de estas profesionales en los equipos de atención primaria reduce significativamente la mortalidad materna y neonatal.

Quiero también reconocer el trabajo del Colegio de Obstétricas, que están presentes, agradecerles a ellas su aporte, su preocupación y su contribución en este proceso. Las licenciadas y licenciados están presentes en prácticamente todos los efectores de salud de norte a sur, de este a oeste de la Provincia. Con la Senadora Miranda lo hemos hablado, porque venimos de los dos polos de Provincia, donde la salud ha estado más descuidada. Hay muchísimas cuestiones de las que podríamos hablar, pero el trabajo que las licenciadas y licenciados hacen desde hace mucho tiempo es -como médico lo digo- muy gratificante. Saber que están al lado de uno en un parto, incluso en lugares donde la  atención es más compleja, transmite tranquilidad al profesional, que en esta situación necesita actuar con seguridad. Contar con estas profesionales, porque son verdaderas profesionales, es un orgullo en lo personal.

Se espera que dicha ley permita contribuir a la jerarquización de este colectivo profesional y con ello las oportunidades de alcanzar la cobertura universal en salud sexual, reproductiva y materna de calidad en la Provincia de Entre Ríos. Esta ley les otorga la seguridad jurídica que estas profesionales se merecen.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, la mayoría de las cosas ya las dijo el colega, pero no quiero dejar de contar cómo surge todo esto. Como él mencionó, hace más de doce años que se está trabajando y hubo mucha gente involucrada. 

Este proyecto fue a probado por unanimidad  en esta Cámara en el año 2020 y este año perdía el estado parlamentario porque lamentablemente estuvo frenado en Cámara de Diputados por una cuestión de egos profesionales de quienes estaban en ese momento en la Comisión de Salud. Quiero agradecer al Diputado Gallay, que es quien está hoy presidiendo la Comisión de Salud en la Cámara de Diputados, que entendió y se pusieron a trabajar para hacer las modificaciones que se consideraron necesarias. 

Quiero agradecer al Gobernador que intervino cuando le planteé esta situación y sobre todo agradecer a las obstetras que fueron quienes trabajaron y para no olvidarme de ninguna de quienes intervinieron en este proyecto voy a leer sus nombres: Margarita Gorischnick, Iris Pavesio, Maira Cook, Carina Leiva, Adriana Alza Fuentes, Ema Schuler, Melisa Martínez, Candela González Carril, Carolina Comaleras, Victoria Marcheta, Lía Ramírez, Alejandra Castillón y Daniela Silva entre otras. 

Dentro de los colaboradores estuvo el querido doctor Hugo Cettour –que ya no se encuentra entre nosotros- la Magister Sonia Velázquez, el doctor Guillermo Zanuttini, la doctora Emilia Urribarri y Lucia Grimalt; a los letrados colaboradores, el doctor Fernando Lombardi y el doctor Federico Noe y a la Asesora Letrada por el Colegio de Obstetras de Entre Ríos, la doctora Virginia León. Como verán, no fueron pocos los involucrados en este proyecto. La ley cumplió, en el mes de marzo, treinta y siete años y a lo largo de estos años el sistema de salud ha cambiado, pero ellas siguieron haciendo su trabajo. 

Yo vengo de un Departamento extenso, que tiene siete Juntas de Gobierno, tres Comunas y tres Municipios, con una distancia considerable entre ellos. Gran parte del trabajo que se realiza en el ámbito de la salud lo hace un equipo en el que una obstetra recorre las zonas que se pueden acceder primero, especialmente en los lugares donde no tenemos médicos. En Federal, contamos con un solo obstetra, por lo que la responsabilidad recae principalmente en él.
Quiero agradecer a mis colegas de ambos bloques, que aceptaron que esto se trate hoy. Por lo tanto, solicito que nos acompañen con su voto.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Felicitaciones a las obstetras. (Aplausos en la barra)

4.14 – Se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el Presupuesto General para la Administración para el Ejercicio 2025, expediente Nº 27.629.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado, en revisión, el proyecto de Ley, contenido en el Expediente N° 27.629, por el cual se establece el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2025; y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1°: Fíjase en la suma de pesos cuatro billones novecientos dieciocho mil trescientos seis millones seiscientos setenta y ocho mil ($ 4.918.306.678.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2025 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación. 

	Objeto del Gasto


	Gastos corrientes
	Gastos de Capital


	Total

	Gastos en Personal
	2.002.595.742.000
	-
	2.002.595.742.000

	Bienes de Consumo
	166.802.689.000
	-
	166.802.689.000

	Servicios no

Personales
	399.761.429.000
	-
	399.761.429.000

	Inversión Real
	-
	408.280.258.000
	408.280.258.000

	Transferencias
	1.681.693.956.000
	11.317.959.000
	1.693.011.915.000

	Inversión Financiera
	-
	33.436.688.000
	33.436.688.000

	Servicios de la Deuda

(Intereses)
	84.496.240.000
	-
	84.496.240.000

	Otros Gastos
	129.847.038.000
	74.679.000
	129.921.717.000

	Total General


	4.465.197.094.000
	453.109.584.000
	4.918.306.678.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	Finalidad
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital


	Total

	Administración Gubernamental


	912.942.403.000
	29.058.417.000
	942.000.820.000

	Servicios de Seguridad


	365.577.677.000
	16.654.030.000
	382.231.707.000

	Servicios Sociales


	2.988.924.797.000
	173.571.827.000
	3.162.496.624.000

	Servicios Económicos


	113.255.977.000
	233.825.310.000
	347.081.287.000

	Deuda Pública (Intereses)


	84.496.240.000
	-
	84.496.240.000

	Total General
	4.465.197.094.000
	453.109.584.000
	4.918.306.678.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2°: Estímase en la suma de pesos cuatro billones setecientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y cuatro millones ochocientos setenta y ocho mil ($4.762.894.878.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:
Recursos Corrientes: $ 4.704.100.131.000.
Recursos de Capital: $ 58.794.747.000.
Total $ 4.762.894.878.000.
Erogaciones Figurativas

Artículo 3°: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos un billon trescientos sesenta y siete mil setecientos setenta y cinco millones setecientos treinta y un mil ($1.367.775.731.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.
Balance Financiero

Artículo 4°: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2025 de la Administración Provincial un Resultado Financiero Positivo (S/Ley Responsabilidad Fiscal) de pesos setecientos ochenta y siete millones cincuenta y seis mil ($ 787.056.000), que junto con las Fuentes Financieras permitirá atender el Gasto de Capital financiado con Uso del Crédito y Remanentes de Ejercicios Anteriores y las Aplicaciones Financieras, conformada por la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero (S/LRF) $ 787.056.000
Gasto de Capital financiado con Uso del Crédito y Remanentes 
de Ejercicios Anteriores ($156.198.856.000)
Fuentes de Financiamiento

Disminución de la Inversión Financiera De Caja y Bancos y otros $ 41.282.189.000

Obtención de Préstamos y Otros $ 357.692.550.000
Aplicaciones Financieras

Amortización de Deuda y Disminución 
de Otros Pasivos ($ 203.562.939.000)

Inversión Financiera ($ 40.000.000.000)

Crédito Público

Artículo 5°: Facultase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración y/o pago referente al Inciso 7: Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos; y/o al financiamiento de la Inversión Pública, por hasta la suma de pesos doscientos cuarenta mil millones ($240.000.000.000).

Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facultase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario. El financiamiento autorizado de ninguna manera podrá utilizarse para atención de Gastos Corrientes primarios del ejercicio.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto por el presente Artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente Ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el Artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) sub apartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas en el presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones. 

La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.
Artículo 6°: Facultase al Poder Ejecutivo, en el ejercicio y siguientes, a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la realización de obras públicas de Infraestructura vial, portuaria, aeroportuaria, de energía, productiva, turística, hospitalaria, carcelaria, de seguridad, educativa, de innovación tecnológica, de saneamiento, de cultura y recreación, de fortalecimiento de fronteras y de viviendas, a ejecutarse en el ámbito provincial, conforme proyectos que cuenten con la autorización respectiva, y/o a la adquisición de equipamiento en las mismas categorías mencionadas anteriormente, por hasta la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil millones ($ 450.000.000.000) o su equivalente en moneda extranjera.

Destínese un equivalente de hasta un 10% del monto de los préstamos obtenidos según la autorización conferida en el párrafo anterior a la creación de un Fondo Fiduciario de Infraestructura Municipal con destino a gobiernos locales, a fin de la atención de inversión pública municipal.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto por el presente Artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente Ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el Artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas en el presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones. 

La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.
Artículo 7°: Autorizase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio.

La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67° de la Ley N° 5140 TO Decreto N° 404/95 MEOSP, modificado por Ley N° 10.111.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el presente artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.-

Artículo 8°: Autorizase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles de Organismos Provinciales en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reconociéndose en tal caso un costo de financiamiento equivalente al que podrían obtener de considerar otra alternativa de colocación, pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto de reemplazar o sustituir el financiamiento previsto en los artículos 5º, 6º y 7º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras previstas en esta Ley con destino a la obra pública.
Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 9°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente Ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.
Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 10°: Fijase en Sesenta y siete mil trescientos veintiuno (67.321) la Planta Permanente de cargos y en Trescientos cuarenta mil quinientos veintiséis (340.526) la cantidad de horas cátedra permanente.

Dichas cantidades de cargos y horas cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente Ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.
Artículo 11°: Fijase para el Personal Temporario la cantidad de Tres mil trescientos veinticuatro (3.324) cupos y en Treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que, detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.
Suplencias

Artículo 12°: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente Ley.

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.
Modificaciones y Facultades

Artículo 13°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.

Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente Ley.
Artículo 14°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.

Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en Leyes Especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.
Artículo 15°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.
Artículo 16°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.
Artículo 17°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.
Artículo 18°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.
Normas sobre Gastos

Artículo 19°: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el Artículo 1º de la presente Ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.
Artículo 20°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.
Artículo 21°: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2025.

Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.
Artículo 22°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.
Artículo 23°: Las diversas Jurisdicciones y Entidades que consolidan en el Presupuesto Provincial, a través de sus servicios administrativos contables o similares, deberán informar dentro de los primeros diez (10) días de cada mes a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas (o quien lo reemplace a futuro), en la forma que ésta determine:

el flujo de fondos ejecutado al cierre del mes anterior;

el flujo de fondos proyectado, incorporando todos los gastos y recursos hasta el cierre del ejercicio, y

el estado de las disponibilidades al cierre de cada mes.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda al dictado de las normas complementarias y/o aclaratorias.

Otras Disposiciones

Artículo 24°: Dispónese, en los ámbitos del Superior Tribunal de Justicia y de los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa, la implementación de un Régimen de Suplencias para cubrir licencias por períodos iguales o superiores a los 30 días, en cargos de funcionarios, magistrados, como así de todo otro personal cuyo reemplazo resulte necesario para el normal funcionamiento de dichos organismos.

Se establece que el total de suplencias en ningún momento podrán superar el 4% de la planta presupuestaria autorizada.
Artículo 25°: Manténgase la vigencia de los Artículos 21º y 22º de la Ley Nº 11.041.
Artículo 26°: Créase el Fondo Fiduciario de Infraestructura Municipal integrado por el monto que surja de lo dispuesto por el Artículo 6º, segundo párrafo; por el porcentaje de mayor recaudación de Recursos Tributarios de libre disponibilidad que establezca la reglamentación, y por otros recursos disponibles en el Presupuesto que determine el Poder Ejecutivo.

El Poder Ejecutivo reglamentará la operativa de funcionamiento del Fondo, previendo en su dictado encontrar una metodología de reparto que procure equilibrio y ecuanimidad para todos los municipios de la provincia.
Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 27°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Ley.
Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 28°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente Ley.
Disposiciones Generales

Artículo 29°: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Artículo 30°: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.
Artículo 31°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de diciembre de 2024
Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Alberto C. Otaegui. José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadores, está en tratamiento el proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2025, el mismo ya cuenta con media sanción.
Como herramienta de gestión, más allá de los aspectos legales y burocráticos que conlleva este proyecto, podría resumirse como el plan general para la orientación política del gasto del sector público, pero también el plan financiero expresado en operaciones y recursos para resolverlo. Sin duda que su diseño depende del contexto, de la metodología elegida, de la estimación de las proyecciones, de las pautas y lineamientos macro fiscales, de las cuales no podemos escapar porque estamos adheridos a la Ley de Responsabilidad Fiscal. Pero, además -y destaco- del enfoque político del Gobernador o del gobierno de turno.
En su mensaje de elevación, como en varias oportunidades, nuestro Gobernador ha manifestado que estamos de acuerdo y defendemos el equilibrio fiscal. El déficit de las cuentas públicas es pernicioso para la economía, pero la obra pública, imprescindible para mejorar la calidad de vida de los entrerrianos o la competitividad de nuestras empresas, seguirá siendo nuestra prioridad. La provincia de Entre Ríos, también lo señaló, se hará cargo de sus obligaciones, con lo nuestro, pero no con recorte de lo nuestro.
El mismo énfasis que ponemos en equilibrar el balance o en eliminar gastos superfluos, lo ponemos en defender ante Nación los recursos que legítimamente nos corresponden. No podía soslayar estos comentarios. Estamos aprobando una norma con estrictos componentes monetarios, pero la explicación primaria de este enfoque político es -a mi criterio- un componente ineludible.

Dije recién, componentes monetarios. ¿De cuánto estamos hablando? Cuatro billones novecientos dieciocho mil millones de pesos; en términos redondos, cinco mil millones de dólares. Ese es el cargo de la Administración Pública Provincial. Y en este marco es imprescindible establecer algunas comparaciones para dimensionarlo. Con algún grado de certeza, se señala que Entre Ríos aporta entre el 2,7 por ciento y el 2,8 por ciento al Producto Bruto Interno de la Argentina, seiscientos mil millones de dólares, lo que significa que nuestro Producto Bruto Geográfico, la riqueza que produce Entre Ríos, son dieciséis mil millones. Si hablamos que el gasto público nuestro, ronda los cinco mil, estamos hablando del treinta y uno por ciento del Producto Bruto.

Si sumamos a los municipios y algunas empresas del Estado, podemos ir unos puntitos más arriba, pero estamos muy lejos del cuarenta y tres por ciento, es el peso del Estado Nacional del Producto Bruto Interno. Entre Ríos tiene setenta y ocho mil kilómetros cuadrados de superficie, un millón cuatrocientos mil habitantes y una densidad de dieciséis habitantes por kilómetro. Distribuye la población en ochenta y tres municipios, sólo cuatro de ellos tienen más de cincuenta mil habitantes, y cincuenta y siete menos de diez mil habitantes. En pocas palabras, un territorio importante con baja densidad de población. 
Recién lo señaló la Senadora Miranda, sólo por sentido común, podemos inferir que en estas condiciones se encarece significativamente la producción de bienes y servicios, como por ejemplo la salud. Entre Ríos debe llegar con educación, con salud, en parajes y zonas rurales, con muy pocos habitantes, muy pocos alumnos, pero debe estar presente.

Como estimaciones y proyecciones de la economía, otro componente que mencioné antes, en la elaboración no podemos escaparnos de las pautas macro fiscales obligatoriamente. Como Senador, en el período anterior, aprobé cuatro presupuestos, y señalé que era muy difícil antes cumplir con las pautas macro fiscales, comprendiendo -y eso lo conversábamos con el Ministro Ballay en alguna oportunidad- que era imposible realizar ajustes, porque esto estaba establecido en estamentos jurisdiccionales superiores y debíamos acatarlo, sobre todo en lo que refiere a la variación de los gastos corrientes, la regla del gasto del artículo 10º de la Ley de Responsabilidad Fiscal. Hoy debo señalar lo mismo, cumplir con una meta inflacionaria de 18.3 por ciento anual que define Nación es mantener un indicador del 1.5 por ciento mensual como promedio. A este indicador del 18.3 por ciento, otro organismo oficial, el de Relevamiento de Expectativas de Mercado del Banco Central de la República Argentina lo marca en 35 por ciento.

Alcanzar, por otro lado, un tipo de cambio de mil doscientos pesos en diciembre del año que viene, es mantener durante los doce meses el mismo mecanismo de actualización periódica, que es el crawling peg, en el orden del 1.54 por ciento. Para el Relevamiento de Expectativas de Mercado, este valor rondará los mil cuatrocientos treinta y nueve por ciento. Entonces, reitero, podemos mantener y señalar estas reservas, pero en el diseño del presupuesto debemos cumplir con las pautas macro fiscales que nos señalan, sobre todo en el crecimiento del gasto corriente, que no puede superar el 28,2 por ciento.

Vacas flacas en el contexto del diseño del presupuesto. Todos sabemos que atravesamos momentos difíciles y los señalamos en más de una oportunidad. Las políticas nacionales impactan negativamente en las finanzas públicas provinciales. Basta leer informes del Consejo Empresarial Entrerriano, de las oficinas de presupuesto de Nación, para entender que esto es así. ¿Y qué nos espera para 2025? Creo que también lo señalamos en conversaciones. En octubre, cuando se presentó el presupuesto nacional que, de aprobarse, no solo sostiene el enfoque de la política nacional hacia las provincias y municipios, sino que las profundiza,  parece aún peor. No hay miras de tratamiento en las Cámaras del Presupuesto Nacional, por cuanto todo hace prever que nada va a cambiar el statu quo actual.

Entre Ríos, por otra parte, adhirió el Decreto Nacional Nº 969 del 2024, de octubre pasado, que es el Régimen de Extinción de Obligaciones Recíprocas. “¿Cuánto te debo? ¿Cuánto me debes?” En buen romance. Necesario desde la previsibilidad, necesario desde tener conocimientos para poder ajustar nuestras obligaciones recíprocas. Es el punto de partida para acordar compensaciones y conciliaciones que tienden a determinar la cancelación de las deudas. Para cualquier programa de ordenamiento de las cuentas públicas, y nuestro Gobernador lo señala en su objetivo, estas medidas son necesarias. Hoy podemos reclamar con otro nivel de certeza, sean los ajustes de pactos o leyes, o lo que ANSES nos debe para la Caja de Jubilaciones.

¿Por qué otorgamos relevancia institucional a este marco de relaciones con el Gobierno Nacional? Nadie puede soslayar la importancia que tienen las transferencias nacionales en el cálculo de recursos que aprobamos para el 2025 -esto es histórico- y nada hace prever de que en el corto plazo se modificará la relación con recursos nacionales y los recursos propios que tienen las jurisdicciones subnacionales o las provincias. Es un tema de muy vieja data en Argentina, para Entre Ríos significa el setenta por ciento. 
A partir de estas consideraciones relacionadas al contexto y una aproximación a la situación, voy a referir a los alcances del proyecto sintéticamente. Comencemos por los recursos, Artículo 2º del proyecto. Alcanza a los 4,76 billones de pesos, como señalé hoy, de los cuales 4,7 corresponden a recursos corrientes y 58 mil millones a recursos de capital. Los tributos, los impuestos, componen el setenta y dos por ciento de este total, integrados en setenta y cinco por ciento provenientes de coparticipación de impuestos nacionales y veinticinco por ciento de las gabelas provinciales.

La coparticipación estimada para el 2024 alcanzará los 1,9 billones de pesos en pocos días, hasta el 31de diciembre. El presupuesto prevé para el 2025 un crecimiento de treinta puntos, llegando a 2,5 billones de pesos. Los impuestos provinciales, en promedio, también tienen igual crecimiento proyectado, 29,9 por ciento; seiscientos setenta millones estimados para el cierre del 2024, ochocientos sesenta y nueve mil millones para el 2025, siendo su integración muy similar a ejercicios pasados. El setenta y cuatro por ciento lo integra Ingresos Brutos, diez por ciento los dos Impuestos Inmobiliarios, el nueve por ciento el Impuesto Automotor y el siete por ciento los demás impuestos destacando el Impuesto de Sellos.

Surge una notable diferencia con presupuestos anteriores en el ajuste en recursos de capital. En 2024 estimábamos como recursos ochenta y dos mil ciento veintiún millones de pesos, significaba el 3,7 por ciento del recurso total. Para el 2025 de recursos de capital solamente cincuenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro millones, es el 1,2 por ciento del recurso total. ¿A qué obedece esta caída del doscientos ochenta por ciento menos en estos indicadores? Principalmente a las transferencias del Gobierno Nacional destinadas a financiar obras públicas en la provincia y en el municipio. En 2024 preveíamos ingresos de transferencia del Gobierno Nacional por setenta y cinco mil novecientos cuarenta millones, que actualizado por el IPC a octubre serían ciento noventa y dos mil millones de pesos. Solo ingresaron seis mil quinientos doce millones de pesos.
En resumen, entendemos que el diseño del cálculo de recursos presentado en el presupuesto, austero y muy ajustado a la realidad, es alcanzable a partir de incrementar en promedio el treinta por ciento de los recursos corrientes, con las salvedades que recién realicé en temas de los recursos de capital…

Sra. Presidente (Aluani): Señor Senador, le voy a solicitar que vaya concluyendo.

Sr. Senador (Dal Molín): …En términos de erogaciones, van a crecer el veintiséis por ciento. Tengo algo más para decir, pero lo obviaremos. 
Se diseñan gastos alcanzados en un equilibrio económico, con proyección de erogaciones de pago de salarios que componen el mayor gasto del Estado, tratando de ajustar las políticas salariales a indicadores inflacionarios. La obra pública, cuatrocientos cincuenta y tres mil millones de pesos. ¿Cómo se financiarán? En otro momento venía mucho dinero del Gobierno Nacional, este año sólo el diez por ciento. El cincuenta y dos por ciento debemos lograrlo con ahorros al obtener un resultado económico de doscientos treinta y ocho mil millones y ciento cincuenta y cinco mil millones de crédito. Con esto financiamos la inversión pública calzada, pero todos sabemos que esto no alcanza.

Por eso el artículo 6º autoriza cuatrocientos cincuenta mil millones de créditos para la inversión pública. Este artículo fue modificado en su texto original, se dispuso este tope en pesos, pero además el equivalente al diez por ciento se va a crear un Fondo Fiduciario de Infraestructura Municipal.

Existen otros artículos de endeudamiento, pero que tienen que ver con el endeudamiento de corto plazo y la financiación necesaria para hacer frente a la deuda pública. Estos dos instrumentos financieros ya fueron utilizados en varios ejercicios anteriores. Los demás artículos del presupuesto son de forma. 
Yo me quisiera detener en el artículo 23º, que son disposiciones concretas para la administración, en cuanto a la presentación de documentación a los diez días de finalizado del mes. Esto significa que le están exigiendo una documentación para un estricto control del gasto, que solo se podrá gastar en funciones de las disponibilidades financieras. Atento a que, como dije hoy, el equilibrio fiscal es imprescindible. Por último, incorporamos el artículo 34º, que es la creación del Fondo Fiduciario de Infraestructura Municipal.

Dije recién: el diez por ciento más lo que disponga el Ejecutivo presupuestariamente por mayores ingresos no afectados. Debemos acompañar a los municipios. Ellos necesitan obras y el retiro del Gobierno Nacional determina que nosotros estemos presentes. Con estas razones, quiero señalar por qué nosotros estamos aprobando este presupuesto.
 Antes de finalizar, señora Presidente, pido la licencia de un minuto más, para recordar con aprecio al Ministro Julio Panceri, un compañero de trabajo, que nos dejó hace pocos días, él tuvo mucho que ver con este proyecto, y nos dejó un legado de compromiso, armado de equipo, austeridad y sencillez.
Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senador Dal Molín.

Por supuesto, nos hacemos eco del sentimiento al Ministro Panceri
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, en primer lugar quiero manifestar que desde nuestra bancada también sentidamente nos sumamos a este homenaje que hizo el Senador Dal Molín. Realmente es lamentable. Apena muchísimo. Pero nos excede. Eso no significa que no nos pese. En nombre de todo el bloque quería dejarlo expresado.


Me remito al proyecto en consideración. Este proyecto de presupuesto es un plan con magnitudes económicas y financieras, así como también con asignación de crédito a las distintas partidas, que corre bajo determinados lineamientos y supuestos. 

Esas pautas para el próximo año son expresadas en el mensaje de elevación y tal como explicaba el Senador preopinante, toma los lineamientos de la formulación presupuestaria nacional. Esto es una inflación pronosticada del 18 por ciento para todo el año 2025, un dólar planchado de mil doscientos siete pesos al cierre del ejercicio y una hipótesis de crecimiento del 5 por ciento. 

No es tan fácil de imaginar el pasar de una inflación del 120 al 18 por ciento. Pasar de niveles de inflación –aunque reconocemos en descenso– del 3 al 1,3 tres por ciento promedio mensual pareciera ser un desafío no tan sencillo de verificar. 

Y, ¿por qué hacemos estas consideraciones previas? Porque si la inflación se subestima, quedan subestimados los recursos del presupuesto. Y si se subestiman los recursos del presupuesto, luego –por la nominalidad de la economía– la recaudación va a estar por encima de las cifras que se presupuestan. Esto no es que va a suceder en el año 2025 y no ha sucedido en nuestra Provincia. Es decir, para ponerlo en números, es lo que sucede en el transcurso de este ejercicio. En el 2024 también se subestimó la inflación.

Entonces, si miramos los números de recaudación, –voy a mencionar esto a modo de ejemplo para ser rápido– al Impuesto sobre los Ingresos Brutos que, como decía el Senador preopinante, es el gravamen más importante en la recaudación provincial, se le asignó un crédito de doscientos setenta y seis mil millones de pesos. Es decir, cuando se hizo el presupuesto se dijo: “Muy bien, la Provincia de Entre Ríos va a percibir por Ingresos Brutos doscientos setenta y seis mil millones de pesos”. Miramos la ejecución a septiembre, faltan tres meses, y ya se recaudó trescientos treinta y cuatro mil millones de pesos. ¿Por qué? ¿Porque la economía crece? No. ¿Porque hay mayor nivel de cumplimiento tributario? No me parece que sea la razón. Es sencillo, se subestimó la inflación. Así que se subestima la inflación y se subestiman los recursos. A la diferencia entre lo que se recauda y lo que se presupuesta el Poder Ejecutivo la asigna discrecionalmente. Por eso se subestima la inflación. Para tener mayor margen y discrecionalidad. 

Tomo otro presupuesto, el del dólar, que adelanté que es un dólar planchado de mil doscientos siete pesos. Y la cuestión es la de siempre. Con un dólar planchado y un peso apreciado, –siendo la única moneda en el mundo que en términos reales se apreció un cuarenta por ciento y no porque hayamos crecido en competitividad– hace que nuestra economía quede en mínimos de competitividad y estamos próximos al 2001.

Entonces, la pregunta es: la industria con éste dólar, ¿va a sostener actividad y empleo? Y, ¿cómo pasamos de un crecimiento negativo como el que estamos verificando a crecer a tasas chinas el año que viene de 5 por ciento? Por eso digo tasas chinas porque el Fondo pronostica para China un 5 por ciento. 

Dicho esto con un solo propósito. Nuestra motivación para aprobar este proyecto de ley, que adelanto que vamos a aprobar, es distinta. Para poder aprobarlo vamos a relativizar bastante toda la proyección presupuestaria. No nos queda otra. De algún modo la relativizamos y entramos a analizar el proyecto de presupuesto, propiamente, en su estructura. 

Y la estructura del proyecto de presupuesto la digo con dos números. La magnitud, como lo mencionó el Senador, es de cuatro billones novecientos dieciocho mil millones, cuyo 90 o 91 por ciento son gastos corrientes y 70 por ciento sueldos, jubilaciones y coparticipación. La cifra de nuestros recursos provinciales es de ochocientos sesenta y nueve mil millones siendo el 18 por ciento de los recursos totales de la Provincia. ¡18 por ciento!

Cada vez más restringidos. Cada vez más dependientes. Cada vez menos autónomos. Y ahí es donde a nosotros, como bloque, algunas cosas nos cuesta entender. El alineamiento con la política centralista del Gobierno Nacional es difícil de entender. La firma del Pacto de Mayo, ¿en qué consiste el acuerdo? En bajar el gasto público consolidado a 25 puntos del Producto Bruto, 15 –y no porque lo diga yo, sino por el presupuesto nacional– son para Nación y queda el 10 por ciento para las jurisdicciones subnacionales. Hoy participan del 18 por ciento de ese Producto. 

Entonces, lógicamente ¿cómo se traduce el acuerdo, el Pacto de Mayo? No hay transferencias. No hay transferencias corrientes ni de capital. Y si en la Provincia está la convicción de que el Estado tiene que ser promotor del crecimiento y desarrollo y para eso tiene que financiar programas de inversión, no queda otra que apelar al endeudamiento público. No hay otra. 

Ahora, digo todo eso porque comparo esta estructura de presupuesto con la de años anteriores y comparo el texto de los artículos. ¡Nada nuevo bajo el sol! Los artículos, copie y pegue. La política de financiamiento no es ninguna novedad. La estructura del presupuesto es la misma. 

Entonces, a veces uno escucha voces y pareciera ser que hay gente que está refundando la Provincia. Ni la ejecución presupuestaria ni este proyecto de presupuesto dan pista, pauta o indicio de que estemos asistiendo a algún proceso refundacional. Estamos tan complicados como estábamos antes, con los niveles de dependencia que teníamos antes. Buscando salidas y soluciones de las que en la oposición mucho se renegaba y que en el ejercicio de Gobierno se repite. 

Hoy concretamente, ¿qué nos están solicitando con este presupuesto? A autorizar un endeudamiento –no me voy a extender en las cifras pero lo voy a redondear– de doscientos cuarenta mil millones de pesos para refinanciar, doscientos mil millones de pesos para la emisión de letras para financiar los déficits estacionales de la Caja, de la Tesorería. Y cuatrocientos cincuenta millones de dólares que desde nuestra bancada dijimos que no, que el techo sea en pesos, que lo pesifiquemos para ponernos bajo techo con respecto de las fluctuaciones cambiarias. Porque acompañamos la salida que propone el Poder Ejecutivo, pero tomamos recaudos también. Somos responsables en el ejercicio del acompañamiento.

Este Senado le ha dado al Poder Ejecutivo de la Provincia todas y cada una de las herramientas que solicitó. Le dio las emergencias. Le dio la reforma fiscal. Ah! La reforma fiscal. Me acuerdo el tema de la reforma fiscal, que lo anoté por acá. Lo que dice la Contaduría de la Provincia respecto de la recaudación de impuestos a septiembre. Si me permite voy a leer el informe de la Contaduría, que es un órgano constitucional, para no tergiversarlo. “Al analizar la recaudación de impuestos de septiembre se observó una caída real del 10 por ciento en comparación con los recursos del mes anterior. Esta caída de los recursos totales se explica principalmente por la disminución de los recursos de origen provincial en un 20,3 por ciento. 

En cuanto a los recursos de origen provincial, la caída en términos reales,  es generalizada particularmente en los Impuestos Inmobiliario y Automotor, que a pesar de la actualización de las bases tributarias, la recuperación de la recaudación en estos impuestos no se ha reflejado completamente en las arcas provinciales, acumulando una reducción –esto es en términos reales y lo dice la Contaduría– del 25,8 por ciento y del 26,3 por ciento Inmobiliario y Automotor”. 

Y ahora que me acordé, voy a la cita del momento en que tratamos en este Senado, en este recinto, la reforma fiscal. Nos reunimos en comisión, vinieron representantes de distintos sectores económicos, se trabajó con responsabilidad, le dimos un tratamiento exprés. Y sancionamos la nueva política tributaria para la Provincia de Entre Ríos que el flamante Gobierno nos proponía. Obtuvo media sanción y fue a la Cámara de Diputados, y sin mediar razón, sin dar ninguna justificación vuelve el proyecto de ley con un solo artículo. La alícuota del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la intermediación financiera del 8 al 9 por ciento, que la votamos porque así estaba en el proyecto con los nuevos lineamientos de política tributaria que habíamos acompañado.

Ahora, en esa oportunidad, en la sesión del día 30 de abril fuimos quejosos y dijimos: ¿Cómo puede ser? Estamos en abril. No se han puesto al cobro ni el Impuesto Inmobiliario ni el Automotor. Los contribuyentes pasan por las delegaciones de ATER y piden las liquidaciones y no están. Lo que tenía que vencer en febrero lo pasaron para abril y lo que tenía que vencer en marzo lo mandaron a mayo. En un contexto que es ajustado y difícil. Y también dijimos que esto va a impactar y negativamente. 

Sra. Presidente (Aluani): Disculpe, señor Senador, pero debe ir concluyendo su argumentación. 

Sr. Senador (Sanzberro): Señora Presidente, voy a redondear la idea. 

Este amontonamiento de vencimientos, lejos de favorecer la recaudación, la va a perjudicar. Bueno, muy bien. Ahora, no es porque lo diga yo, sino porque lo dice la Contaduría de la Provincia y el Gobernador en el mensaje de elevación en la página 7, lo pueden leer. El deterioro de la recaudación es producto de las cuestiones que el 30 de abril señalamos. 

Es decir, acompañamos y lo hacemos con responsabilidad. Señalamos cuestiones. Y ahora nos piden autorización para un endeudamiento que lo sumo a los números que mencioné, doscientos cuarenta, doscientos, cuatrocientos cincuenta, novecientos. El stock total de deuda consolidada de la Provincia al mes de octubre es seiscientos noventa y dos mil millones. 

Cae nuestra recaudación provincial, lo advertimos en abril. No acordamos el alineamiento con las políticas centralistas que orienta el Gobierno federal porque son menos recursos para los entrerrianos. Y si a esos menos recursos los financiamos con endeudamiento es mayor sacrificio para los entrerrianos porque hay que devolverlo. 

Y nos queda pendiente un plan de infraestructura. Porque le dijimos también al Ministro de Planificación y asintió el Ministro Schneider con la cabeza, que nos encantaría votar un endeudamiento a cuenta de la ejecución de un plan de infraestructura que garantice crecimiento y desarrollo de la Provincia para garantizar las condiciones de repago de la deuda. Eso queda pendiente.

Ahora, lo último y termino. Vamos a votar afirmativamente porque queremos que la Provincia de Entre Ríos tenga un presupuesto. Por eso lo vamos a hacer con estas correcciones que hemos consensuado y que hablan de nuestra responsabilidad. 

Pero sí también desde la política voy a hacer una ponderación. Nos gustaría no escuchar más la cuestión de la herencia recibida. Ya en el 2025 empezamos a ver la herencia de esta gestión. Y los indicadores no están ayudando al primer balance de gestión. En el primer año estamos pidiendo un endeudamiento mayor que toda la deuda consolidada de la Provincia. La recaudación de tributos provinciales cae. Mandan un presupuesto y no vino la Ley fiscal. Son muchas las cuestiones. 

Es decir, como vinimos acompañando y otorgando las herramientas, vamos a votar afirmativamente el presupuesto en general y con las correcciones que consensuamos. Pero las motivaciones políticas son diametralmente distintas.       
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para como bloque reafirmar, y que quede claro, el concepto del Senador Sanzberro. Aprobamos el presupuesto. Aprobamos un endeudamiento. Queremos infraestructura, pero no más “herencia recibida”.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Señora Presidente, solicito a mis pares que se incluya una modificación en el proyecto de este Presupuesto 2025, que se tramita por expediente Nº 27.629, más precisamente en el anexo denominado “Obras sin crédito presupuestario”, para nominar las siguientes obras de mi Departamento Tala.


Ellas son: “Desagües pluviales de la Avda San Martín” de la ciudad de Rosario del Tala; “Construcción de un nuevo edificio de la Escuela Secundario Nº 6 “Héroes de Malvinas”, de Gobernador Mansilla; “Ampliación de la Escuela Nº 28, Eva Perón”, de Maciá; “Ampliación de la Escuela Nº 34 General San Martín”, de Guardamonte y “Ampliación de la sala de nivel inicial de la Escuela Nº 5”, de León Sola.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Conti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda incorporada la modificación propiciada por el señor Senador Conti.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

4.15 – Se prorrogan las Leyes Provinciales números 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2025 (Emergencia Pública Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos y Emergencia de la estructura vial, respectivamente).
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se prorrogan las Leyes Provinciales números 11.138 y 11.144 hasta el 31 de diciembre de 2025 (Emergencia Pública Económica y Financiera en materia de Obras y Servicios Públicos y Emergencia de la estructura vial, respectivamente), expediente Nº 27.809.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Pública, han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente N° 27.809, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se prorrogan la vigencia de las Leyes N° 11.138 y N° 11.144 hasta el 31 de Diciembre de 2025; y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Prórroga de las Leyes Provinciales N° 11.138 y N° 11.144. Prorrógase en todos sus términos, hasta el 31 de diciembre de 2025, la vigencia de las Leyes Provinciales N° 11.138 y N° 11.144.

Artículo 2°: Cancelación de obligaciones. Facultase al Poder Ejecutivo a cancelar certificados de obras públicas y todo tipo de deuda reconocida administrativa o judicialmente al contratista, referente a obras públicas y servicios públicos ejecutados o en ejecución, vencidos o que vencieren durante la vigencia de la Emergencia declarada por la Ley N° 11.138 y de la presente prórroga, con fondos, títulos de deuda u otros instrumentos financieros enmarcados en las operaciones de crédito que se autoricen por la Ley de Presupuesto General de la Administración vigente para el ejercicio 2025.

Artículo 3°: Gobiernos locales. Los Municipios y Comunas podrán sancionar una norma similar al espíritu y alcance de la presente.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 17 de diciembre de 2024.

Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Alberto C. Otaegui. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Gloria L. Cozzi.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

4.16 – Se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas.
Moción de Preferencia
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas, expediente Nº 27.338.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto sea considerado en la próxima sesión.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5

HOMENAJES

Al doctor Jorge P. Busti
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, quiero realizar un homenaje al cumplirse el próximo 20 de diciembre, tres años de la partida física del doctor Jorge Pedro Busti.


Fue un dirigente que dejó una huella imborrable en la historia de nuestra Provincia y en la memoria de nuestro pueblo. Jorge Busti fue, ante todo, un hombre de diálogo y de consenso. Entendió a la política como una herramienta para unir, para construir y, sobre todo, para transformar realidades. Durante sus tres gobernaciones, desplegó una obra de gobierno que aún hoy sigue vigente y habla de su capacidad de gestión y su visión de futuro.


Impulsó el desarrollo de infraestructura clave para el crecimiento de Entre Ríos, desde caminos, escuelas y hospitales, hasta políticas de promoción económica, como el gasoducto entrerriano o diversos parques industriales. Fue un incansable defensor del federalismo, y un firme creyente en la justicia social, porque sabía que gobernar significa estar cerca de los más vulnerables.


Pero Jorge Busti no sólo se destacó como estadista, fue un hombre cercano, un dirigente que caminaba cada rincón de la Provincia, escuchando y resolviendo, siempre con la sencillez que lo caracterizaba. Por eso, su legado no sólo está en las obras y en las políticas públicas, sino también en el afecto y el respeto que supo ganarse de todos los entrerrianos, sin distinción de banderías políticas. Quienes tuvimos el privilegio de conocerlo y de compartir su camino, sabemos que encarnó la mejor tradición de la política: la búsqueda del bien común, el respeto por las instituciones y la convicción de que el diálogo sea siempre el camino.


A tres años de su partida, su legado nos interpela y nos compromete a seguir trabajando por una Entre Ríos más justa, más única y con más oportunidades para todos. Vaya en este homenaje nuestro reconocimiento eterno y el compromiso de mantener viva su memoria.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senadora.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 2.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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